
 

 

 

 

 

 

ACTA 8. 

 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 

EN HUEHUETLAN, S.L.P., SIENDO LAS 16:00 HORAS, DEL DÍA 27 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2018. SE REUNIERON LOS C.C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES MORALES, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C. PABLO ABEL MARTÍNEZ, SÍNDICO MUNICIPAL; C. 

VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA, REGIDORA DE MAYORÍA RELATIVA; C. MA. DEL 

CONSUELO SUAREZ GONZÁLEZ, PRIMERA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; C. PAULINA HERNÁNDEZ JOSEFA, SEGUNDA REGIDORA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. DANIEL ENRIQUE ENRÍQUEZ ESPINOZA, TERCER 

REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. JANETH HERNÁNDEZ SONI, 

CUARTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. ARNULFA HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ, QUINTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; EN EL SALÓN DE 

ACTOS U ACUERDOS DE PALACIO MUNICIPAL CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, SE PROCEDE A 

INICIAR LA SESIÓN ORDINARIA DE ACUERDO AL SIGUIENTE: - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. PASE DE LISTA.  

2. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. 

3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

4. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 Y DEL TABULADOR DE PUESTOS Y SALARIOS. 

5. PRESENTACIÓN DE LISTADO DE DEPURACIÓN DE CUENTAS. 

6. PRESENTACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

CABILDO. 

7. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS MUNICIPALES DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE HUEHUETLÁN, S.L.P. 

8. PROPUESTA Y EN SU CASO, APROBACION DE REALIZAR CONTRATO DE 

COMODATO DE VEHICULOS. 

9. ASUNTOS GENERALES. 

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO NÚMERO UNO. SE PROCEDE A TOMAR LISTA DE ASISTENCIA DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. CABILDO. 

 

PUNTO NÚMERO DOS. HABIÉNDOSE COMPROBADO LA ASISTENCIA Y PRESENCIA DE 

LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CABILDO MUNICIPAL, POR 

CONDUCTO DEL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO OLIVARES MORALES, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO EN PUNTO DE LAS 16:10 HRS. Y EXPRESA QUE SERÁN VÁLIDOS 

TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN. 

 

PUNTO NÚMERO TRES: EN ESTE PUNTO TOMA LA PALABRA EL LIC. CARLO VINICIO 

ROSA MÁRQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN, S.L.P., 

QUIEN DA LECTURA AL ACTA ANTERIOR. 

 

UNA VEZ LEÍDA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO, RESULTA APROBADA 

POR UNANIMIDAD. 

 

PUNTO NÚMERO CUATRO: ACTO SEGUIDO, EL C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES 

MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SOLICITA AL C.P. LEOBARDO 

OYARVIDE AGUILAR, TESORERO MUNICIPAL HAGA ACTO DE PRESENCIA EN ESTE 

SALÓN DE ACTOS Y ACUERDOS DE PALACIO MUNICIPAL CON LA FINALIDAD DE 

PRESENTAR AL H. CABILDO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 



 

 

 

 

 

 

2019 ASÍ COMO EL TABULADOR DE PUESTOS Y SALARIOS, MISMA QUE A 

CONTINUACIÓN SE ADJUNTA: 

 H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLAN  S.L.P. 

 PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

     

 (CIFRAS EN PESOS) 

COG Rubro/Cuenta Monto Total % 

1000 SERVICIOS PERSONALES   19,735,610.00 23.21 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 14,317,000.00   16.84 

1110 DIETAS     0.00 

1111     DIETAS  1,133,000.00   1.33 

1130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE     0.00 

1131     SUELDO BASE 13,184,000.00   15.50 

1132     COMPLEMENTO DE SUELDO 0.00   0.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 702,900.00   0.83 

1210 HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES     0.00 

1211     HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES 0.00   0.00 

1212     HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 54,000.00   0.06 

1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL     0.00 

1221     SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 648,900.00   0.76 

1230 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL     0.00 

1231     RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL 0.00   0.00 

1240 RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES EN LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

    0.00 

1241     RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES EN 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

0.00   0.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 2,115,710.00   2.49 

1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS     0.00 

1311     PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 0.00   0.00 

1320 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO     0.00 

1321     PRIMA VACACIONAL 0.00   0.00 

1322     PRIMA DOMINICAL 0.00   0.00 

1323     GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 2,015,710.00   2.37 

1330 HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00   0.00 

1331     REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00   0.00 

1332     PAGO DE DIAS DE DESCANSO LABORADOS 0.00   0.00 

1340 COMPENSACIONES     0.00 

1341     COMPENSACIÓN POR SERVICIOS EVENTUALES 100,000.00   0.12 

1370 HONORARIOS ESPECIALES     0.00 

1371     HONORARIOS ESPECIALES 0.00   0.00 

1380 PARTICIPACION POR VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y CUSTODIA DE 
VALORES 

    0.00 

1381     COMPENSACION PERSONAL DE SEGURIDAD 0.00   0.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL       

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 2,600,000.00   3.06 

1510 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO     0.00 

1511     FONDO DE AHORRO 0.00   0.00 

1520 INDEMNIZACIONES     0.00 

1521     INDEMNIZACIONES Y LIQUIDACIONES POR RETIRO Y HABERES CAÍDOS 2,500,000.00   2.94 

1530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO     0.00 

1531     FONDO DE AHORRO (PENSIONES) 0.00   0.00 

1532     ESTIMULOS POR AÑOS DE SERVICIO 0.00   0.00 

1533     LIQUIDACION DE LAS PRESTACIONES (JUBILACION) 0.00   0.00 



 

 

 

 

 

 

1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES     0.00 

1541     PRESTACIONES CONTRACTUALES MENSUALES 100,000.00   0.12 

1542     PRESTACIONES CONTRACTUALES ANUALES 0.00   0.00 

1550 APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS     0.00 

1551     APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS 0.00   0.00 

1560 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS     0.00 

1561     SUBSIDIO A ORGANISMOS SINDICALES 0.00   0.00 

1562     OTRAS PRESTACIONES POR APOYOS, EVENTOS Y FESTEJOS 0.00   0.00 

1600 PREVISIONES     0.00 

1610 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL     0.00 

1611     REGULARIZACIONES 0.00   0.00 

1612     PREVISION DE INCREMENTO SALARIAL 0.00   0.00 

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS     0.00 

1710 ESTÍMULOS     0.00 

1711     ESTÍMULOS 0.00   0.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS   4,494,065.40 5.28 

2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 618,065.40   0.73 

2110  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA     0.00 

2111     MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 308,065.40   0.36 

2120  MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN     0.00 

2121     MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 70,000.00   0.08 

2130  MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO     0.00 

2131     MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 0.00   0.00 

2140 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

    0.00 

2141     MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

70,000.00   0.08 

2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL     0.00 

2151     MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 100,000.00   0.12 

2160  MATERIAL DE LIMPIEZA     0.00 

2161     MATERIAL DE LIMPIEZA 20,000.00   0.02 

2170 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA     0.00 

2171     MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 0.00   0.00 

2180 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 50,000.00   0.06 

2181     MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 0.00   0.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 150,000.00   0.18 

2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS     0.00 

2211     ALIMENTACIÓN EN OFICINAS O LUGARES DE TRABAJO 150,000.00   0.18 

2212     ALIMENTACIÓN EN EVENTOS OFICIALES 0.00   0.00 

2213     ALIMENTACIÓN EN PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 0.00   0.00 

2214     ALIMENTACIÓN PARA INTERNOS 0.00   0.00 

2220 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES     0.00 

2221     PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 0.00   0.00 

2230 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN     0.00 

2231     UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 0.00   0.00 

2300  MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 0.00   0.00 

2310 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

    0.00 

2311     PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2320 INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA     0.00 

2321     INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0.00   0.00 

2330 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA     0.00 



 

 

 

 

 

 

2331     PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0.00   0.00 

2340 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

    0.00 

2341     COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2350 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

    0.00 

2351     PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2360 PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

    0.00 

2361     PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2370 PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA     0.00 

2371     PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0.00   0.00 

2390 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA     0.00 

2391     OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0.00   0.00 

2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 870,000.00   1.02 

2410 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS     0.00 

2411     PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 10,000.00   0.01 

2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO     0.00 

2421     CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 5,000.00   0.01 

2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO     0.00 

2431     CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 5,000.00   0.01 

2440 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA     0.00 

2441     MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 0.00   0.00 

2450 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO     0.00 

2451     VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 0.00   0.00 

2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO     0.00 

2461     MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 410,000.00   0.48 

2470 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN     0.00 

2471     ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 80,000.00   0.09 

2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS     0.00 

2481     MATERIALES COMPLEMENTARIOS 100,000.00   0.12 

2490 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN     0.00 

2491     OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 260,000.00   0.31 

2500  PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 260,000.00   0.31 

2510 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS     0.00 

2511     PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 0.00   0.00 

2520 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS     0.00 

2521     FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 0.00   0.00 

2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS     0.00 

2531     MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 90,000.00   0.11 

2532     VACUNAS 0.00   0.00 

2540 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS     0.00 

2541     MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 75,000.00   0.09 

2550  MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO     0.00 

2551     MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 80,000.00   0.09 

2560 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS     0.00 

2561     FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 15,000.00   0.02 

2590 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS     0.00 

2591     OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 0.00   0.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 845,000.00   0.99 

2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS     0.00 



 

 

 

 

 

 

2611     COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 845,000.00   0.99 

2612     TURBOSINA O GAS AVIÓN 0.00   0.00 

2620 CARBÓN Y SUS DERIVADOS     0.00 

2621     CARBÓN Y SUS DERIVADOS 0.00   0.00 

2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 388,000.00   0.46 

2710 VESTUARIO Y UNIFORMES     0.00 

2711     VESTUARIO Y UNIFORMES 88,000.00   0.10 

2720  PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL     0.00 

2721     PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 0.00   0.00 

2730 ARTÍCULOS DEPORTIVOS     0.00 

2731     ARTÍCULOS DEPORTIVOS 200,000.00   0.24 

2740 PRODUCTOS TEXTILES     0.00 

2741     PRODUCTOS TEXTILES 50,000.00   0.06 

2750 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR     0.00 

2751     BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 50,000.00   0.06 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 300,000.00   0.35 

2810 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS     0.00 

2811     SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 0.00   0.00 

2820 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA     0.00 

2821     MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 100,000.00   0.12 

2830 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL     0.00 

2831     PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 200,000.00   0.24 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 1,063,000.00   1.25 

2910 HERRAMIENTAS MENORES     0.00 

2911     HERRAMIENTAS MENORES 123,000.00   0.14 

2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS     0.00 

2921     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 60,000.00   0.07 

2930 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

    0.00 

2931     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

160,000.00   0.19 

2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

    0.00 

2941     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

120,000.00   0.14 

2950 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

    0.00 

2951     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

0.00   0.00 

2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE     0.00 

2961     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000.00   0.35 

2970 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD     0.00 

2971     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00   0.00 

2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS     0.00 

2981     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 250,000.00   0.29 

2990 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES     0.00 

2991     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 50,000.00   0.06 

3000  SERVICIOS GENERALES   12,940,700.00 15.22 

3100  SERVICIOS BÁSICOS 5,664,000.00   6.66 

3110 ENERGÍA ELÉCTRICA     0.00 

3111     ENERGÍA ELÉCTRICA 5,200,000.00   6.11 

3112     PAGO POR ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO ELÉCTRICO 0.00   0.00 

3113     OTROS PAGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO 160,000.00   0.19 

3120 GAS     0.00 



 

 

 

 

 

 

3121     SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS, TANQUE ESTACIONARIO O DE CILINDROS. 0.00   0.00 

3130 AGUA     0.00 

3131     AGUA 0.00   0.00 

3140 TELEFONÍA TRADICIONAL     0.00 

3141     TELEFONÍA TRADICIONAL 56,000.00   0.07 

3150 TELEFONÍA CELULAR     0.00 

3151     TELEFONÍA CELULAR 108,000.00   0.13 

3160 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES     0.00 

3161     SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 0.00   0.00 

3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN     0.00 

3171     SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 120,000.00   0.14 

3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS     0.00 

3181     SERVICIOS TELEGRÁFICOS 10,000.00   0.01 

3182     SERVICIOS POSTALES 10,000.00   0.01 

3190 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS     0.00 

3191     SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 0.00   0.00 

3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 293,000.00   0.34 

3210 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS     0.00 

3211     ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00   0.00 

3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS     0.00 

3221     ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 0.00   0.00 

3230 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

    0.00 

3231     ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

125,000.00   0.15 

3240 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO     0.00 

3241     ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00   0.00 

3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE     0.00 

3251     ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 168,000.00   0.20 

3260 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS     0.00 

3261     ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 0.00   0.00 

3270 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES     0.00 

3271     ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 0.00   0.00 

3290 OTROS ARRENDAMIENTOS     0.00 

3291     OTROS ARRENDAMIENTOS 0.00   0.00 

3292     RENTA DE EXHIBICIONES TEMPORALES 0.00   0.00 

3293     RENTAS DE PELICULAS 0.00   0.00 

3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 1,074,000.00   1.26 

3310 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS     0.00 

3311     SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 480,000.00   0.56 

3320 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS     0.00 

3321     SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 280,000.00   0.33 

3330 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

    0.00 

3331     SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS Y TÉCNICA 150,000.00   0.18 

3332     SERVICIOS EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 0.00   0.00 

3340 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN     0.00 

3341     SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 55,000.00   0.06 

3350 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO     0.00 

3351     SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 0.00   0.00 

3352     SERVICIOS ESTADISTICOS 0.00   0.00 

3360 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN     0.00 

3361     SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 0.00   0.00 



 

 

 

 

 

 

3370 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD     0.00 

3371     SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 0.00   0.00 

3372     OPERATIVOS DE SEGURIDAD 0.00   0.00 

3380 SERVICIOS DE VIGILANCIA     0.00 

3381     SERVICIOS DE VIGILANCIA 0.00   0.00 

3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES     0.00 

3391     SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 109,000.00   0.13 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 116,500.00   0.14 

3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS     0.00 

3411     SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 68,500.00   0.08 

3412     SERVICIOS FINANCIEROS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00   0.00 

3413     DIFERENCIAS EN CAMBIOS 0.00   0.00 

3420 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR     0.00 

3421     SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 0.00   0.00 

3430 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES     0.00 

3431     SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 0.00   0.00 

3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS     0.00 

3441     SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 0.00   0.00 

3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES     0.00 

3451     SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 0.00   0.00 

3460 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE     0.00 

3461     ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 0.00   0.00 

3470 FLETES Y MANIOBRAS     0.00 

3471     FLETES Y MANIOBRAS 48,000.00   0.06 

3490 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES     0.00 

3491     SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES 0.00   0.00 

3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 754,900.00   0.89 

3510 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES     0.00 

3511     CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 0.00   0.00 

3520 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

    0.00 

3521     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

50,000.00   0.06 

3530 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

    0.00 

3531     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

90,000.00   0.11 

3540 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

    0.00 

3541     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

0.00   0.00 

3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE     0.00 

3551     REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 385,900.00   0.45 

3560 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD     0.00 

3561     REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00   0.00 

3570 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

    0.00 

3571     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

224,000.00   0.26 

3580 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS     0.00 

3581     SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 0.00   0.00 

3590 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN     0.00 

3591     SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 5,000.00   0.01 

3600  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 0.00   0.00 



 

 

 

 

 

 

3610 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

    0.00 

3611     DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

0.00   0.00 

3612     INFORME DE GOBIERNO 0.00   0.00 

3613     SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 0.00   0.00 

3620 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

    0.00 

3621     DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

0.00   0.00 

3630 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO 
INTERNET 

    0.00 

3631     SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO 
INTERNET 

0.00   0.00 

3640 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS     0.00 

3641     SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 0.00   0.00 

3650 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL VÍDEO     0.00 

3651     SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL VÍDEO 0.00   0.00 

3660 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET 

    0.00 

3661     SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET 

0.00   0.00 

3690 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN     0.00 

3691     OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 0.00   0.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 1,020,000.00   1.20 

3710 PASAJES AÉREOS     0.00 

3711     PASAJES AÉREOS 50,000.00   0.06 

3720 PASAJES TERRESTRES     0.00 

3721     PASAJES TERRESTRES 480,000.00   0.56 

3730 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES     0.00 

3731     PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 0.00   0.00 

3740 AUTOTRANSPORTE     0.00 

3741     AUTOTRANSPORTE 0.00   0.00 

3750 VIÁTICOS EN EL PAÍS     0.00 

3751     VIÁTICOS EN EL PAÍS 490,000.00   0.58 

3752     GASTO DE TRASLADOS EN COMISIONES OFICIALES 0.00   0.00 

3760 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO     0.00 

3761     VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 0.00   0.00 

3770 GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE     0.00 

3771     GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE 0.00   0.00 

3780 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS     0.00 

3781     SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 0.00   0.00 

3790 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE     0.00 

3791     OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 0.00   0.00 

3800  SERVICIOS OFICIALES 2,459,000.00   2.89 

3810 GASTOS DE CEREMONIAL     0.00 

3811     GASTOS DE CEREMONIAL 450,000.00   0.53 

3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL     0.00 

3821     GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 410,000.00   0.48 

3830 CONGRESOS Y CONVENCIONES     0.00 

3831     CONGRESOS Y CONVENCIONES 50,000.00   0.06 

3840 EXPOSICIONES     0.00 

3841     EXPOSICIONES 345,000.00   0.41 

3842     MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EXPOSICIONES 200,000.00   0.24 

3843     ESPECTACULOS CULTURALES 854,000.00   1.00 



 

 

 

 

 

 

3850 GASTOS DE REPRESENTACIÓN     0.00 

3851     GASTOS DE REPRESENTACIÓN 150,000.00   0.18 

3852     GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 0.00   0.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,559,300.00   1.83 

3910 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS     0.00 

3911     SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 370,900.00   0.44 

3920 IMPUESTOS Y DERECHOS     0.00 

3921     IMPUESTOS Y DERECHOS 200,000.00   0.24 

3922     IMPUESTO SOBRE NÓMINA 613,000.00   0.72 

3923     PREVISIÓN PARA IMPUESTO SOBRE NÓMINA 0.00   0.00 

3924     OTRAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE UNA RELACIÓN LABORAL 0.00   0.00 

3925     TENENCIAS Y CANJE DE PLACAS DE VEHICULOS OFICIALES 25,400.00   0.03 

3940 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES     0.00 

3941     SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 0.00   0.00 

3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES     0.00 

3951     PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 350,000.00   0.41 

3960 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES     0.00 

3961     OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 0.00   0.00 

3990 OTROS SERVICIOS GENERALES     0.00 

3991     OTROS SERVICIOS GENERALES 0.00   0.00 

3992     SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00   0.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   2,525,000.00 2.97 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 0.00   0.00 

4140 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS     0.00 

4141     ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS 0.00   0.00 

4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

    0.00 

4151     TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

0.00   0.00 

4152     TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 0.00   0.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 2,040,000.00   2.40 

4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS     0.00 

4411     AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,400,000.00   1.65 

4420 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN     0.00 

4421     BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 0.00   0.00 

4430 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA     0.00 

4431     AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 240,000.00   0.28 

4440 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS     0.00 

4441     AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS 0.00   0.00 

4450 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO     0.00 

4451     AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 200,000.00   0.24 

4460 AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS     0.00 

4461     AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS 0.00   0.00 

4470 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES  DE INTERÉS PUBLICO     0.00 

4471     AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES  DE INTERÉS PUBLICO 0.00   0.00 

4480 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS     0.00 

4481     AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 200,000.00   0.24 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 485,000.00   0.57 

4510 PENSIONES     0.00 

4511     PENSIONES 275,000.00   0.32 

4520 JUBILACIONES     0.00 

4521     JUBILACIONES 210,000.00   0.25 



 

 

 

 

 

 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   2,021,000.00 2.38 

5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 781,000.00   0.92 

5110 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA     0.00 

5111     MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 150,000.00   0.18 

5120 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA     0.00 

5121     MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 100,000.00   0.12 

5130 BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS     0.00 

5131     BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS 0.00   0.00 

5140 OBJETOS DE VALOR     0.00 

5141     OBJETOS DE VALOR 0.00   0.00 

5150 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN     0.00 

5151     EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 285,000.00   0.34 

5190 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN     0.00 

5191     OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 246,000.00   0.29 

5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 400,000.00   0.47 

5210 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES     0.00 

5211     EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 180,000.00   0.21 

5220 APARATOS DEPORTIVOS     0.00 

5221     APARATOS DEPORTIVOS 0.00   0.00 

5230 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO     0.00 

5231     CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 100,000.00   0.12 

5290 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO     0.00 

5291     OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 120,000.00   0.14 

5300  EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00   0.00 

5310 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO     0.00 

5311     EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00   0.00 

5320 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO     0.00 

5321     INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00   0.00 

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 460,000.00   0.54 

5410 AUTOMÓVILES Y CAMIONES     0.00 

5411     AUTOMÓVILES Y CAMIONES 460,000.00   0.54 

5420 CARROCERÍAS Y REMOLQUES     0.00 

5421     CARROCERÍAS Y REMOLQUES 0.00   0.00 

5430 EQUIPO AEROESPACIAL     0.00 

5431     EQUIPO AEROESPACIAL 0.00   0.00 

5440 EQUIPO FERROVIARIO     0.00 

5441     EQUIPO FERROVIARIO 0.00   0.00 

5450 EMBARCACIONES     0.00 

5451     EMBARCACIONES 0.00   0.00 

5490 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE     0.00 

5491     OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 0.00   0.00 

5500  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00   0.00 

5510 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD     0.00 

5511     EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00   0.00 

5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 300,000.00   0.35 

5610 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO     0.00 

5611     MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 0.00   0.00 

5620 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL     0.00 

5621     MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 0.00   0.00 

5630 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN     0.00 

5631     MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 0.00   0.00 



 

 

 

 

 

 

5640 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

    0.00 

5641     SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

0.00   0.00 

5650 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN     0.00 

5651     EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 300,000.00   0.35 

5660 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS     0.00 

5661     EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 0.00   0.00 

5670 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA     0.00 

5671     HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 0.00   0.00 

5690 OTROS EQUIPOS     0.00 

5691     OTROS EQUIPOS 0.00   0.00 

5700  ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00   0.00 

5710 BOVINOS     0.00 

5711     BOVINOS 0.00   0.00 

5720 PORCINOS     0.00 

5721     PORCINOS 0.00   0.00 

5730 AVES     0.00 

5731     AVES 0.00   0.00 

5740 OVINOS Y CAPRINOS     0.00 

5741     OVINOS Y CAPRINOS 0.00   0.00 

5750 PECES Y ACUICULTURA     0.00 

5751     PECES Y ACUICULTURA 0.00   0.00 

5760 EQUINOS     0.00 

5761     EQUINOS 0.00   0.00 

5770 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO     0.00 

5771     ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO 0.00   0.00 

5780 ÁRBOLES Y PLANTAS     0.00 

5781     ÁRBOLES Y PLANTAS 0.00   0.00 

5790 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS     0.00 

5791     OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00   0.00 

5800 BIENES INMUEBLES 0.00   0.00 

5810 TERRENOS     0.00 

5811     TERRENOS 0.00   0.00 

5820 VIVIENDAS     0.00 

5821     VIVIENDAS 0.00   0.00 

5830 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES     0.00 

5831     EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 0.00   0.00 

5890 OTROS BIENES INMUEBLES     0.00 

5891     OTROS BIENES INMUEBLES 0.00   0.00 

5900  ACTIVOS INTANGIBLES 80,000.00   0.09 

5910 SOFTWARE     0.00 

5911     SOFTWARE 80,000.00   0.09 

5990 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES     0.00 

5991     OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 0.00   0.00 

6000  INVERSIÓN PÚBLICA   42,054,059.00 49.45 

6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 42,054,059.00   49.45 

6110 EDIFICACIÓN HABITACIONAL     0.00 

6111     EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0.00   0.00 

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL     0.00 

6121     EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0.00   0.00 

6122     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESCUELAS Y ESPACIOS EDUCATIVOS 0.00   0.00 



 

 

 

 

 

 

6123     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD 0.00   0.00 

6124     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 0.00   0.00 

6125      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA 0.00   0.00 

6126      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL 0.00   0.00 

6127      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 0.00   0.00 

6128     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 0.00   0.00 

6130 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

    0.00 

6131     CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

0.00   0.00 

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN     0.00 

6141     DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 42,054,059.00   49.45 

6150 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN     0.00 

6151     CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0.00   0.00 

6160 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA     0.00 

6161     OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0.00   0.00 

6170 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES     0.00 

6171     INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0.00   0.00 

6190 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS     0.00 

6191     TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 0.00   0.00 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 0.00   0.00 

6210 EDIFICACIÓN HABITACIONAL     0.00 

6211     EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0.00   0.00 

6220 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL     0.00 

6221     EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0.00   0.00 

6222     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESCUELAS Y ESPACIOS EDUCATIVOS 0.00   0.00 

6223     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD 0.00   0.00 

6224     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 0.00   0.00 

6225      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA 0.00   0.00 

6226      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL 0.00   0.00 

6227      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 0.00   0.00 

6228     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 0.00   0.00 

6230 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

    0.00 

6231     CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

0.00   0.00 

6240 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN     0.00 

6241     DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 0.00     

6250 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN     0.00 

6251     CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0.00   0.00 

6260 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA     0.00 

6261     OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0.00   0.00 

6270 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES     0.00 

6271     INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0.00   0.00 

6290 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS     0.00 

6291     TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 0.00   0.00 

6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 0.00   0.00 

6310 ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 
CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

    0.00 

6311     ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS 
EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

0.00   0.00 

6320 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE 
ESTE CAPÍTULO 

    0.00 

6321     EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES 
DE ESTE CAPÍTULO 

0.00   0.00 



 

 

 

 

 

 

6322     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO SOCIAL 0.00   0.00 

6323     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO ECONÓMICO 0.00   0.00 

6324     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO AGROPECUARIO 0.00   0.00 

6325     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO ECOLÓGICO 0.00   0.00 

6326     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

0.00   0.00 

6327     PROYECTOS Y ACCIONES PARA EL BUEN GOBIERNO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 0.00   0.00 

6328     PROYECTOS Y ACCIONES PARA CONTROL Y MEJORAMIENTO DEL TRANSPORTE 
COLECTIVO 

0.00   0.00 

6329     PROYECTOS Y ACCIONES DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 0.00   0.00 

9000  DEUDA PÚBLICA   1,268,624.60 1.49 

9100  AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00   0.00 

9110 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO     0.00 

9111     AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0.00   0.00 

9200  INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00   0.00 

9210 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO     0.00 

9211     INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0.00   0.00 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00   0.00 

9310 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA     0.00 

9311     COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0.00   0.00 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00   0.00 

9410 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA     0.00 

9411     GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0.00   0.00 

9900  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 1,268,624.60   1.49 

9910 ADEFAS     0.00 

9911     ADEFAS 1,268,624.60   1.49 

  TOTAL    85,039,059.00 100 

     

     

 HUEHUETLAN , S.L.P. AL 15 DE DICIEMBRE DEL 2018      

 LIC. JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES    

 PRESIDENTE MUNICIPAL    

 (RÚBRICA)    

      

 ING. VIRGINIA MARTINEZ ESPINOSA    

 COMISIÓN DE HACIENDA    

 (RÚBRICA)    

     

 C.P. LEOBARDO OYARVIDE AGUILAR    

 TESORERO MUNICIPAL    

 (RÚBRICA)    
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ANEXO 10. MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 

Indicadores de los Programas presupuestarios 

de la Administración Pública Municipal 
    Ejercicio Fiscal 2019 

 

 

DATOS DEL PROGRAMA 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

O5000 

 
Diseño y 

aplicación de 
la política 

económica 

 

Ramo 

 
FORTAMUN 

 
Unidad 

responsable 

 

COORDINACION 
DE 

DESARROLLO 
SOCIAL 

MUNICIPAL 

 

 

 

INDICADORES 
NIVEL OBJETIVO DENOMINACIÓN MÉTODO 

DE 

CALCULO 

UNIDAD TIPO DE 

DIMENSIÓN 
MEDIO DE SUPUESTOS 

Fin 

 
Contribuir a 

salva 
guardar le 

seguridad de 
los 

habitantes 
del Municipio 

de 
Huehuetlán, 
S.L.P., así 
como la 

optimización 
de los 

recursos 
disponibles 

 

índice de 
seguridad 

 

Índice de 
atención a la 
ciudadanía 

en 
protección a 
la seguridad 
/ población 
total que 

presentan 
inseguridad 

social 

 

Porcentaje 

 
Estratégico-

Eficacia-
Anual 

 

Reportes 

Bitácoras,  

 

La población 
contribuye con 
las acciones 

recomendadas 

 

Propósito 
 

La población 
del Municipio 

de 

Índice de 
seguridad social 

 

Reportes 
atendidos 
durante un 

Porcentaje 
 

Estratégico-
Eficacia-

Anual 

Reportes - 

Bitácoras 

 

La población 
ejerce las 
acciones 

http://www.coneval.org.mx/
http://www.coneval.org.mx/


 

 

 

 

 

 

Huehuetlán, 
S.L.P., 

cuentan con 
un sistema 

de seguridad  
 

periodo / 
Total de 
reportes 
recibidos 
durante el 
periodo * 

100 
 

 emprendidas 
 

 

 

COMPONENTE 1 
VIGILANCIA 
NOCTURNA 
ATENDIDA 

Vigilancia 
programada 

 

total de 
vigilancia 

programada / 
número de 
personal 

activamente) 
*100 

 
 

Porcentaje Estratégico-
Eficacia-Anual 

 

Lista de control 

de vigilancia-

Reportes 

recibidos 

 

La población 
genera 

confianza 
 

 

 

 

 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Para el Ejercicio Fiscal 2019, el Municipio de Huehuetlan, S.L.P., actuará conforme a las siguientes políticas de 

Egresos: 

 

POLITICA FINANCIERA: La Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, prevé que toda contribución se 

destinará al gasto público y estará prevista en la Ley correspondiente. Toda erogación deberá de sujetarse al 

Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables. 

 

POLITICAS CONTABLES: Con motivo del proceso de armonización contable que impulsa la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos que sometemos a consideración del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Huehuetlan, S.L.P., contiene las adecuaciones necesarias en materia presupuestal 
para los efectos de la citada ley y las disposiciones secundarias que de esta emanan. La cual Contempla las 
propuestas de las diferentes dependencias administrativas del gobierno municipal. Se busca una reestructura 
programática ordenada y orientada al logro de resultados. Bajo este esquema, se privilegiarán los apoyos a 
programas sociales y se priorizarán aquellos proyectos de inversión con mayor impacto económico y social, a la vez 
de incentivar la participación de la sociedad. 
 
CRITERIOS GENERALES: Lograr el equilibrio presupuestal la cual implica que todo el gasto deberá estar respaldado 
por el ingreso que hace posible su realización, cumpliendo cabalmente la disciplina presupuestal que incita a ejercer 
los recursos en los montos, estructuras de gasto y plazos previamente fijados en la programación del presupuesto, 
privilegiando el gasto social  a los localidades marginadas, canalizando preferentemente a programas o acciones que 
tengan como objetivo el bienestar de los habitantes del Municipio. Cumpliendo cabalmente con la ley de 
transparencia y legalidad, para brindar credibilidad y transparencia en la rendición de cuentas a la ciudadanía, se 
fortalecerá los mecanismos de transparencia y acceso a la información sobre el manejo de los recursos públicos, 
determinar dentro de las finanzas del H. ayuntamiento las reglas enmarcadas en la ley de Disciplina Financiera de las 
entidades Federativas y los Municipios. Así mismo ejecutar los lineamientos enmarcados en Ley de presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipio de San Luis Potosí. 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, se presenta para el ejercicio 2019, la política de gasto, la estimación de los 
egresos, sus metas y objetivos, del municipio de Huehuetlan, S.L.P.   

 
POLITICAS DEL GASTO  
 
Para el Ejercicio Fiscal 2019, el Municipio de Huehuetlan, S.L.P., actuará conforme a las siguientes políticas de 

Egresos: 
 

POLITICAS DEL GASTO 

Objetivo Anual Estrategias Metas 



 

 

 

 

 

 

 Organizar, planear, dirigir y llevar el 

control  de la forma correcta los 
recursos públicos que ingresan al H. 
Ayuntamiento Municipal, con el 
propósito de hacer el mejor uso de ellos 
para el beneficio de los ciudadanos y de 
las personas que colaboran. 

 Impulsar obras y proyectos que prioricen 

los servicios básicos como: agua potable, 
drenaje y alcantarillado y demás en 
beneficio de la población. 

Unir esfuerzos para 
optimizar los recursos 
materiales, humanos y 
financieros.  

 Consolidar una administración de los 
recursos enfocada en los  
resultados y con transparencia  
 

Impulsar programas para el 
mejoramiento  
y construcción de 
viviendas, agua potable y demás 
servicios básicos 

  

Brindar un servicio de 
calidad a cada uno 
ciudadano sin hacer 
distinción alguna 

  

 Tener control apropiado de todos los 
ingresos y egresos debidamente  
registrados en los programas y 
sistemas de control correspondientes 

Promover  
acciones que permitan garantizar la 
transparencia, economía, eficiencia, 
eficacia y honradez en la administración 
de las  
finanzas públicas 

Lograr y en su caso 
superar la recaudación 
estimada dentro de la Ley 
de Ingresos y llevar el 
control del gasto para 
tener un balance 
presupuestario positivo. 

 
 
ESTIMACIÓN DE LOS EGRESOS 

 
Para el año 2019 se estima tener un egreso por un monto de $ 85,039,059.00  (ochenta y cinco millones treinta y 
nueve mil cincuenta y nueve pesos M.N.), con los que se cubrirán las necesidades básicas y de crecimiento para el 
Municipio de Huehuetlan, S.L.P. 

POLITICAS DE EGRESOS 
 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P.    

 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
                                                                                                        
 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  
ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

 
 
 

 
 
 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

CABILDO. 

 
OBJETIVO 

 

 
ESTRATEGIA 

 
META 

Gestionar mayor recurso para 
realizar obras que beneficie a la 
ciudadanía del municipio de 
Huehuetlan, S.L.P. 

Buscar incremento a los recursos  
por medio de convenios para la 
mayor realización de obras 
prioritarias. 

Aumentar el número de convenios y 
acuerdos superando los del año 
anterior con más cobertura a 
beneficiarios . 

 
OBJETIVOS 

 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 

Brindar atención de calidad a la 
ciudadanía del municipio de 
Huehuetlan, S.L.P. 

Concientizar a los empleados del H. 
Ayuntamiento a brindar una 
atención cordial a la ciudadanía. 

Aumentar el número de apoyos 
entregados a la ciudadanía de 
Huehuetlan, S.L.P. 

Dar solución a las peticiones de 
mayor prioridad que demanda la 
ciudadanía del municipio de 
Huehuetlan, S.L.P. 

Buscar herramientas y recursos 
para dar solución a las peticiones 
que la ciudadanía demanda. 

 
OBJETIVOS 

 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019 

SINDICATURA 
 

 
OBJETIVOS 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 

 

Regularizar la venta de alcoholes 
en el municipio. Combatir la venta 
ilegal e indiscriminada de 
aguardiente que se vende en las 
comunidades y en la cabecera 
municipal. 

Operativos en todo el municipio 
cada seis meses. Verificación de 
permisos y el buen 
funcionamiento de los 
establecimientos en los horarios 
establecidos. Confiscar el 
aguardiente en los 
establecimientos no permitidas. 

Ser un municipio libre de alcoholismo, 
llevando a cabo diversas pláticas en las 

localidades. 

Tener una vialidad y tránsito 
municipal accesible y pacífico 
para los habitantes y visitantes. 

Preparar al personal de transito 
mediante curso y reglamentos de 
tránsito, para tener una vialidad 
rápida y eficiente. Retirar 
vehículos descompuestos que se 
encuentran estacionados en las 
calles, establecer espacios de 
paradas de vehículos de 
visitantes marcando un lapso de 
tiempo determinado. Reubicar las 
rampas de los transportistas 
locales de tal manera no obstruir 
la vialidad. Reglamentar las 
entradas y contras de las calles 
más céntricos.  

Tener una vialidad regularizada en la 
cabecera. 

Regularizar las finanzas del 
municipio ante el SAT. 

Entre la sindicatura, contraloría y 
tesorería, acordar acuerdos para 
resarcir las observaciones del 
SAT en un tiempo de tres años. 

Regularizar los compromisos adquiridos 
con el SAT. 

Atención oportuna a las 
demandas de laudos laborales y 

seguimiento para posibles 
acuerdos de ambas partes de tal 
manera no dañar las finanzas del 

municipio. 

Establecer convenios con los 
demandantes y acuerdos mutuos 
en donde se beneficien ambas 
partes. Contestar todas las 
demandas laborales de manera 
oportuna y viable. 

Tener un reporte sobre la situación y 
convenios referentes a los laudos 
laborales. 

 
Contar con policías preparados 

para la implementación del nuevo 
sistema penal acusatorio. 

 
Solicitar apoyo a las Secretaria 
de Seguridad Pública del estado 
para una capacitación urgente a 
los policías. 

De manera urgente se capacitara a 
todo el personal policiaco conforme a lo 
que establezcan las leyes vigentes y 
salvaguardando los derechos humanos. 

Citar a los jueces auxiliares 
electos, para la recepción de 

documentos para su acreditación 
y nombramiento que emite el 

Poder Judicial de Estado. De la 
misma manera capacitarlos para 

su actuación ante el Nuevo 
Sistema Penal Acusatorio. 

Mediante la Radiodifusora local 
dar a conocer la convocatoria y 
citar los jueces electos para que 
entreguen los requisitos 
necesarios para su acreditación y 
nombramientos. Solicitar apoyo a 
la subprocuraduría y juzgado 
correspondiente para la 
capacitación de los nuevos 
jueces auxiliares. 

Tener jueces auxiliares capacitados, 
brindado su labor de manera eficiente. 

Equilibrar los trabajos que le 
compete la sindicatura actual y 

evitar observaciones emitidas por 
las diferentes dependencias que 

coadyuvaron en ejercicios 
fiscales en convenios con este 

ayuntamiento. 

Darle agilidad todos los 
pendientes de esta sindicatura en 
lapso de dos meses. 
Revisar pendientes de otros 
departamentos y apoyo para su 
rápida solución ante las 
dependencias solicitantes. 

Avance sobre los rezagos encontrados 
en esta sindicatura. 

 
 
 

Cuidar y supervisar las finanzas del 
municipio. 

Monitorear en tiempo y forma la 
cuenta pública. 

Minimizar las observaciones de la 
cuenta pública. 

Vigilar que las obras y acciones que 
realice el municipio sean de 
calidad. 

Supervisar que las obras y acciones 
sean realizadas en tiempo y forma. 

Ofrecer a la ciudadanía más obras 
y acciones de calidad. 



 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

CONTRALORIA INTERNA 
 

OBJETIVOS  ESTRATEGIAS  METAS 

Fiscalizar el ingreso  y ejercicio 
del gasto público municipal. 

Programar y practicar auditorías a 
las dependencias y entidades de 
la administración pública 
municipal. 

Fiscalización adecuada del 
ingreso y ejercicio del gasto 
público municipal. 

Vigilar que los recursos, 
aportaciones federales y estatales 
asignados al municipio, se 
apliquen en los términos 
estipulados en las leyes, 
reglamentos y convenios 
respectivos. 

Participar en la entrega recepción 
de las unidades administrativas de 
las dependencias y entidades del 
municipio, conjuntamente con el 
síndico y oficial mayor. 

Vigilar que los recursos, 
aportaciones federales y estatales 
asignados al municipio, se 
apliquen en los términos 
estipulados en las leyes, 
reglamentos y convenios 
respectivos. 

Coordinarse con la contraloría del 
gobierno del estado y la auditoria 
superior del estado ,para el 
cumplimiento de sus atribuciones 

Dictaminar los estados financieros 
de la tesorería municipal y 
verificar que los informes sean 
remitidos en tiempo y forma a la 
auditoria superior del estado Y 
Congreso del Estado. 

Cumplir de manera oportuna con 
las diferentes obligaciones 
referentes al cumplimiento del 
encargo público. 

 Participar en la elaboración y 
actualización de los  inventarios 
generales de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del 
ayuntamiento. 

 

 Informar oportunamente a los 
servidores públicos municipales 
acerca de la obligación de 
manifestar sus bienes, verificando 
que tal declaración se presente en 
los términos de ley. 

 

 Encabezar el órgano de 
verificación y sanción de los 
servidores públicos del H. 
Ayuntamiento. 

 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

SECRETARIA GENERAL 
 

 
OBJETIVOS 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 

 

 
1.- Apoyar a la administración 
municipal en el despacho de 
asuntos de carácter político-legal-
administrativo y que se encuentre 
en la esfera de su competencia. 
 
2.- auxiliar al cabildo en el 
ejercicio de sus funciones y fe 
datar los actos y acuerdos de 
este.  

 
1.- Mantener un canal directo y 
permanente de buena 
comunicación con regidores y 
síndico. 
2.- Dar agilidad a los diferentes 
trámites solicitados por los 
ciudadanos.  
2.- Cumplir con todas y cada una 
de las representaciones del 
presidente municipal que le sean 
encomendadas. 
3.- Velar por el cuidado de los 
libros de las actas de cabildo del 
ayuntamiento. 
 

 
Representar al Municipio siempre 
dentro de un marco armónico y 
conciliador  
Dando atención de primera 
calidad a todos por igual, sin  
ningún tipo de distinción. 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  
TESORERIA MUNICIPAL. 

 
OBJETIVOS 

 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 

Distribuir los recursos para atender 
las necesidades prioritarias 
cuidando y administrando el gasto. 

Dar prioridad a los gastos 
referentes a cubrir necesidades 
básicas de la población. 

Cubrir los gastos en tiempo y forma 
distribuyéndolos de manera 
eficiencia. 



 

 

 

 

 

 

 
 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN S.L.P. 
OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS PRESUPUESTO 2019  

CDSM 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

 
Desarrollar, dirigir, implementar y 
llevar a cabo planes y programas 
apegados a las políticas, normas 
y procedimientos establecidos en 
materia de administración del 
personal. 

 
Distribuir el personal del h. 
Ayuntamiento en todas las áreas 
que integran el mismo 

 
Lograr establecer mecanismos de 
constante comunicación con el 
personal y así mejorar el servicios 
que presta el h. Ayuntamiento 

 
Capacitación al personal para su 
desempeño laboral 

 
Generar un ambiente laboral 
adecuado que promueva la 
productividad y sana convivencia 
entre los trabajadores 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

OBRAS PÚBLICAS 

Entregar la cuenta pública en 
tiempo y forma. 

Publicar en el portal de 
transparencia. 

Cumplir con los requerimientos que 
la ley de transparencia 
presupuestaria establece. 

 
OBJETIVOS 

 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 

 
Contribuir a mantener la integración 
de los expedientes técnicos de obra 
con la información respectiva en 
tiempo y forma. 

 
Gestionar ante la Tesorería 
Municipal los recursos materiales, 
humanos y financieros para el 
desarrollo de las actividades del 
área de trabajo 

 
Cumplir eficientemente en la 
integración de la información 
técnica y financiera con respecto a 
los inicios, avances y término de 
obras, en ejecución. 

 
Contribuir eficientemente al 
desarrollo de las actividades del 
personal técnico y de apoyo del 
área de trabajo. 

 
Gestionar las capacitaciones 
necesarias para el personal técnico 
y de apoyo del área de trabajo, 
para el uso y manejo de las 
tecnologías de la información y 
equipo tecnológico, que eleve sus 
capacidades y habilidades técnicas. 

 
Formar un personal eficiente en el 
desarrollo de sus actividades 
diarias, que cumpla con las 
funciones encomendadas en el 
área de trabajo. 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019  
REGISTRO CIVIL 

 

 
OBJETIVOS 

 

 
ESTRATEGIAS 

 

 
METAS 

 

Brindar un servicio de calidad a la 
población de todo el municipio 
que así lo requiera. 

Proporcionar al personal del 
registro civil equipo de cómputo y 
consumibles. 

Cubrir el total de la población del 
municipio que llega a la oficina 
del registro civil municipal. 

Reducir el tiempo de elaboración 
de las actas de nacimiento. 

Gestionar recurso humano para 
la captura y búsqueda en el 
archivo histórico. 

Cubrir el total de personas que 
asisten por algún documento a 
las instalaciones del registro civil. 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

DIF MUNICIPAL 
 
 
 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019 
UBR 

 
1.- Planear, presupuestar, ejecutar y 
supervisar las obras públicas que 
emprenda el ayuntamiento, de manera 
directa y contratada, procurando el menor 
costo posible y la reducción del tiempo de 
realización sin perjuicio de la calidad de 
las obras 
 
2.- Autorizar los lineamientos y números 
oficiales, expedir las licencias de uso de 
suelo, subdivisión, fusión, fosas y gavetas, 
y permisos de construcción o en su caso 
negarlos conforme a derecho 

 
1.- Garantizar las condiciones adecuadas 
en la infraestructura urbana del municipio, 
que permitan acceder las demandas de la 
población en materia de servicios 
públicos, de salud, educación y vivienda 
entre otros. 
 
2.- Participación colaborativa entre los tres 
órdenes de gobierno y sociedad civil. 
 
3.-Formular proyectos urbanos que 
contribuyen al bienestar de la sociedad 
del municipio. 
 
4.- Proveer de mejores vialidades en el 
municipio, así como seguridad e imagen 
urbana. 
 
  y distribución de agua entubada, entre 
otros. 

 
1.- Un municipio con obras publicas de 
calidad. 
 
2.-Un municipio con vialidades y 
carreteras adecuadas condiciones de 
tránsito. 
 
3.-Prestacion adecuada de servicios 
públicos básicos. 
 

 
OBJETIVOS 

 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 

Ampliar la cobertura de programas 
y apoyos otorgados a la población 
más vulnerable del municipio de 
Huehuetlan, S.L.P. 

Gestionar recursos a nivel estatal 
entre otros para proporcionar 
mayores servicios a la población. 

Cubrir las necesidades prioritarias 
que demanda la ciudadanía. 

Entregar servicios de calidad 
atendiendo a la ciudadanía que lo 
requiera. 

Capacitar al personal para que 
desempeñe mejor su labor. 

Ampliar los servicios a la 
ciudadanía. 

 
OBJETIVO 

 

 
ESTRATEGIA 

 
META 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

FOMENTO AGROPECUARIO 

 
OBJETIVOS 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 

 

Impulsar y coordinar la promoción 
de investigaciones que incorporen 
vinculen y fomenten la economía 
local, con el único fin de mejorar el 
nivel de vida de las familias de 
Huehuetlan, S.L.P. 

Establecer procesos de 
organización y toma de 
decisiones para contar con 
apoyos económicos de 
dependencias privadas y de 
gobierno 

Colocación de proyectos productivos a los 
diferentes productores locales que cuenten 
con la debida organización de sus 
actividades rurales 

Buscar el bienestar social integral 
de la población y de sus actividades 
económicas comprendidas fuera del 
área urbana, generando un mejor 
nivel de vida de los habitantes 
rurales. 

Impulsar la actividad agrícola y 
ganadera, mediante la utilización 
de procesos tecnológicos para 
incrementar la producción y la 
creación de microempresas 

Productores debidamente capacitados y 
asesorados en las diferentes actividades 
productivas que implementan 

Generar proyectos estratégicos que 
detonen desarrollo, los cuales 
puedan trascender a través de la 
sustentabilidad agro empresarial. 

Impulsar un programa de 
comercialización de productos 
locales, que a la vez venga a 
generar fuentes de empleo 
estables para las familias del 
municipio 

Mejoramiento de las condiciones de vida, en 
auto consumo y venta de sus productos en 
mercados locales y de la región. 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

ENLACE MUNICIPAL 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

El departamento de Enlace 
Municipal tiene como 
objetivo coadyuvar en la 
operación de  los 
Programas en el 
otorgamiento de un 
servicio de calidad con el 
fin de favorecer la atención 
a las y los  titulares 
beneficiarios, en el 
acompañamiento y 
logística,  
proporcionándoles 
seguridad en el ámbito 
municipal  para 
salvaguardar su integridad, 
así como espacio, 
mobiliario y demás apoyos 
que soliciten las 
Delegaciones Estatales, 
en estricto apego a las 
Reglas de Operación de 
los  Programa y a los 
principios de a partidismo, 
transparencia y 
honestidad. 

 

Demostrar un alto compromiso social y vocación para 
promover el desarrollo a favor de  la comunidad.   

 

Impulsar la vinculación de 
proyectos sociales y 
productivos que 
contribuyan al desarrollo 
integral del municipio.  

 

Disponer del tiempo suficiente para realizar las tareas 
cotidianas con los programas. 

 

Proponer proyectos 
innovadores que 
fortalezcan la atención y 
servicios brindados a los 
titulares beneficiarios de 
los programas. 

 

Contar con sentido de honestidad, responsabilidad y 
calidad humana, que le facilite orientar a la población.  

 

Establecer vínculos a fin 
de conocer e implementar 
coordinadamente los 
programas, productos y 
servicios que favorezcan 
la atención a la 
problemática social del 
municipio.  

 

Poseer aptitudes para promover procesos de 
organización y desarrollo social. 

 

Realizar acciones para el 
mejoramiento de los 
servicios que ofrecen los 
programas en estricto 
apego a las Reglas de 
Operación del mismo. 

 

Brindar atención rápida y oportuna cuando lo soliciten, 
orientando de manera clara en todas y cada una de 
las interrogantes que tuvieran de los programas, 
además de canalizará a las y los titulares de los 
programas para cuestión de trámites a las mesas de 
atención ciudadana que se abran en las distintas 
entregas de apoyos monetarios en el municipio. 

 

 

Notificar de manera clara y oportuna a las vocales y 
facilitadores  de los comités del municipio, la 
información generada del programa para que a su vez 

Integrar a las personas con 
capacidades diferentes a las 
actividades escolares, sociales y 
familiares. 

Capacitar al personal para dar una 
mejor atención. 

Ampliar el número de beneficiados 
al que se le  proporciona a la 
población. 



 

 

 

 

 

 

difundan a los titulares del programa la información. 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

 ASESOR JURIDICO 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

Llevar a  cabo talleres y pláticas en 
las diferentes localidades  del 
Municipio a Jueces Auxiliares, con 
enfoque en Derechos Humanos   

Acudir a las diferentes localidades 
del Municipio 
Con Jueces  Auxiliares. 

Sensibilizar a la población escolar sobre la 
prevención del delito y no se vean 
involucrados en alguno de ellos. 

Llevar a cabo talleres y pláticas en 
las diferentes localidades e 
Instituciones Educativas del 
Municipio para prevenir los delitos 
más comunes en la comunidad 
escolar. 

Acudir a las diferentes instituciones 
Escolares del Municipio 

Evitar que  menores de edad se vean 
involucrados en problemas legales 

Brindar asesorías legales a las 
personas en estado vulnerable que 
así lo requieran.  

Establecer fechas  para atender  a 
las localidades del Municipio y 
cabecera Municipal. 

Canalizar a los usuarios del área jurídica a 
las dependencias correspondientes, así 
mismo a las víctimas de algún delito 
canalizarlos a la dependencia 
correspondiente para que reciban atención 
psicológica 

Llevar a cabo asesorías y trámites 
de enmienda de acta de 
nacimientos.  

Establecer fechas para atender a 
las localidades del Municipio y 
cabecera Municipal  

Disminuir el índice de actas con datos 
erróneos realizando campañas de enmiendas 
administrativas de actas de Nacimiento en 
conjunto con Registro Civil. 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

CULTURA 
 

 
OBJETIVOS 

 
ESTRATEGIAS 

 
METAS 

Fomentar la preservación de la 
cultura y tradiciones del municipio 
de Huehuetlan, S.L.P. 

Buscar apoyos para realizar 
eventos difundiendo culturas y 
actividades referentes a las 
festividades representantes del 
municipio. 

Lograr mayor participación de parte 
de la población en eventos 
culturales. 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE 
 
 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019  
INAPAM 

  
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

Promover acciones a través del 
INAPAM que permitan mejorar la 
calidad de vida de los adultos 

Ayudar a los adultos mayores y 
brindarles atención integral a 
través, de actividades artísticas, 

Propiciar una cultura de 
envejecimiento digno, en un 
marco de integración social y 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

 
1.-  Brindar a toda la población del 
municipio de Huehuetlan, S.L.P. un 
servicio de agua potable de manera 
eficiente, dotándoles de este vital líquido 
de manera regular y persistente. 

 
1.- Integración de un plan integral, 
tendiente a optimizar el mantenimiento al 
sistema de agua, con un calendario de 
mantenimiento preventivo, revisión de la 
línea de conducción y red de distribución. 
 
2.- Diseñar y establecer 
permanentemente bitácoras de las 
actividades realizadas. 
 
3.- Implementar los mecanismos 
adecuados para el cobro del servicio. 
 
4.- Establecer procedimientos, estrategias 
de promoción y comercialización para el 
incremento de la base de usuarios y 
captación. 
 

 
1.- Que el servicio de agua potable, 
funcione de manera persistente todos los 
días del año en el municipio. 
 
2.-  Brindar un servicio eficiente y de 
calidad a la ciudadanía. 
 
3.- Una dirección trabajando de manera 
eficaz y eficiente. 



 

 

 

 

 

 

mayores y propiciar una cultura 
de envejecimiento digno, en un 
marco de integración social y 
familiar. 
 

culturales y deportivas que les 
permita continuar 
desarrollándose plenamente. 
 

familiar en los habitantes del 
municipio de Huehuetlan S.L.P. 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

PROTECCION CIVIL 
 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

Establecer los mecanismos que 
permitan implementar las acciones 
de prevenir, mitigar, preparar, 
auxiliar, restablecer y reconstruir 
así como salvaguardar la integridad 
física de las personas, sus bienes, 
cosechas, los servicios vitales, 
entorno y de medio ambiente, ante 
amenazas de riesgo, incendio o 
eventualidades de un desastre 
natural. 

Gestionar un fondo económico que 
servirá de apoyo en caso de 
emergencias como incendios, 
huracanes, desbordes, 
inundaciones, destrucción de 
viviendas por fenómenos naturales 
y bajas y altas temperaturas 

Ser un Municipio preparado en 
cómo resolver casos de riesgo o 
emergencia 

 
 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019 P 

BIBLIOTECA 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

1; Garantizar que esta institución 
ofrezca  a la  población  un 
espacio digno para realizar las 
actividades que se ofrecen  y 
contribuya al crecimiento del 
acervo, cultural  y académico de 
las personas. 

1; Elaboración y distribución de 
trípticos informativos sobre el servicio 
que presta la biblioteca. 
 

1; Aumentar el acervo en la 
lectura y aprendizaje. 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

SERVICIOS MUNICIPALES 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

DEPORTE 
 
 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019  
ASUNTOS INDIGENAS 

 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS  METAS 

1.- Apoyar y/o equipar a los 
grupos de danza Y artesanos.   

Gestionar apoyos en la secretaria 
de cultura. 

Equipar a a grupos de danza y/o 
artesanos.   

2.- Que las comunidades y ejidos 
conozcan sobre derechos 
agrarios. 

Realizar capacitaciones en los 
núcleos agrarios del Municipio. 

Realizar capacitaciones agrarias. 

3.- Que las comunidades 
indígenas conozcan sobre 
derechos indígenas Y Ley 
Indígena 

Realizar capacitaciones  en las 
comunidades indígenas. 

Realizar   capacitaciones sobre 
derechos indígenas. 

4.-  Mantener una constante  
comunicación  y apoyar a las 
comunidades indígenas. 

Realizar reuniones en las 
comunidades. 

Integrar sus propuestas al 
Copladen y participar en consultas 
y foros 

 
 
 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019 

 
1.- Prestar los servicios de mantenimiento 
y conservación d la infraestructura urbana 
del Municipio en los rubros de: aseo 
público, limpieza y mantenimiento del 
parque público, limpieza y mantenimiento 
de jardines y áreas verdes, tala y poda de 
árboles, poda de pasto, panteón, 
vialidades, banquetas, descacharrización, 
optimizando los recursos disponibles e 
involucrando la participación de la 
ciudadanía en su previsión, 
mantenimiento y cuidado. 

 
1.- Recolectar en tiempo y forma la basura 
depositada en los contenedores y tambos 
en las colonias y barrios del municipio. 
 
2.- Implementar acciones de limpieza, 
para el bienestar de la ciudadanía. 
 
3.-Colaborar en conjunto con la secretaria 
de salud para llevar a cabo campañas de 
descacharrización. 
 
4.-Gestion para la adquisición de 
vehículos de recolección de basura para 
poder atender las demandas de la 
ciudadanía. 
 
5.- Llevar a cabo reuniones y/o pláticas en 
las diferentes colonias y barrios para 
mantener limpia las calles y evitar la 
proliferación de basura. 
 
6.- Desarrollar mecanismos de 
supervisión y control para mejorar el 
servicio público. 
 

 
1.- Contribuir para que Huehuetlan, se 
convierta en un Municipio con crecimiento 
ordenado, sostenible y sustentable. 
 
2.- El Municipio de Huehuetlan, cuida su 
entorno ecológico, sus recursos naturales, 
con obras publicas de calidad y servicios 
públicos eficientes. 
 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

Aumentar el número de torneos de 
futbol soccer 

Difundir en todos los medios de 
comunicación 

Tener un mayor número de 
beneficiados con los torneos 

Incrementar las activaciones físicas Visitar comunidades de nuestro 
municipio 

Abarcar un mayor número de 
comunidades con el beneficio de 
las activaciones físicas 

Incrementar los apoyos de balones 
y uniformes 

Buscar apoyo de la CONADE, el 
INPODE y Tesorería Municipal 

Tener un mayor número de 
beneficiados y motivar más a la 
niñez a practicar un deporte. 



 

 

 

 

 

 

COMERCIO 
 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS  METAS 

Reordenamiento del comercio 
ambulante y fortalecimiento del 
comercio establecido. 

Ofrecer alternativas de 
reordenamiento. Y concientizar a 
los comerciantes de brindar una 
mejor imagen y calidad de servicio 
al visitante consumidor. 

Incrementar los espacios 
recreativos del área municipal y 
disminuir el deterioro de los 
espacios públicos en la colocación 
de puestos ambulantes 

 
 
 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

ARCHIVO MUNICIPAL 
 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

Habilitación y acondicionamiento 

del espacio físico del área de 

archivo municipal 

Realizando las gestiones 

correspondientes 

Contar con un determinado 

espacio que nos garantice el 

resguardo y la seguridad de los 

documentos que son patrimonio 

de nuestro Municipio 

debidamente clasificados. 

 
 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019 
JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

1.- Prestar de manera eficiente el 
servicio público a través del 
trámite de la cartilla de identidad 
que es solicitada por los 
prospectos de la clase y remisos 
de la cabecera municipal y 
localidades del municipio de 
Huehuetlan S.L.P. 

1.- Implementarla difusión a 
través de los medios de 
comunicación al alcance de los 
tiempos y requisitos para el 
trámite de cartillas del servicio 
militar nacional. 
2.- Recepción de documentación 
personal de los prospectos y 
verificar que cumplan con los 
requisitos establecidos. 

1.- Reclutar a los jóvenes y 
remisos que asistan a tramitar su 
cartilla de identidad del servicio 
militar y entregar el 100 % de las 
cartillas ante la XII zona militar. 
 
2.- Liberación del 100% de las 
cartillas entregadas a la XII zona 
militar. 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019  

ALCOHOLES 
 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

Regularizar la venta de alcoholes 
en el municipio. Combatir la venta 
ilegal e indiscriminada de 
aguardiente que se vende en las 
comunidades y en la cabecera 
municipal. 

Operativos en todo el municipio 
cada seis meses. Verificación de 
permisos y el buen 
funcionamiento de los 
establecimientos en los horarios 
establecidos. Confiscar el 
aguardiente en los 
establecimientos no permitidas. 

Ser un municipio libre de 
alcoholismo, llevando a cabo 
diversas pláticas en las 
localidades. 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
OBJETIVOS ESTRATEGIAS Y METAS 2019 

ECOLOGIA 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

 
1.- Preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y la protección 
al medio ambiente en todo el 
mundo. 
 

 
1.- Implementar talleres en todo el 
Municipio para impartir el mensaje 
del cuidado del medio ambiente y 
nuestro entorno. 
 
2.- Conformar equipos de 

 
1.- Un Municipio que atiende el 
cuidado de su entorno y el medio 
ambiente. 
 
2.- La población goza de una 
educación ambiental. 



 

 

 

 

 

 

promotores ambientales en las 
comunidades y ejidos del 
Municipio. 
 
3.- Integrar un calendario ambiental 
para dar realce en diversas 
actividades en el año para difundir 
el cuidado del medio ambiente. 
 
4.- Implementación de campañas 
de reforestación. 
 

 
3.- Existen campañas de 
reforestación. 
 
4.- El Municipio cuenta con un 
calendario ambiental, que se 
implementa de manera regular 
 

 
 

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P 
OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

Ofrecer equidad ampliando las 
oportunidades de acceso y 
permanencia a sectores juveniles 

Implementar programas y 
proyectos productivos en 
beneficio hacia jóvenes 

Que el municipio cuente con una 
integración de padrón municipal 
de jóvenes  

 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019 
TURISMO 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

 
Posicionar la actividad turística 
como uno de los motores de la 
economía municipal, 
aprovechando nuestras 
características naturales y 
culturales. 

 
Facilitar los accesos a los 
diferentes parajes turísticos y 
culturales del municipio  
 
Ofrecer facilidad y accesos y vías 
de comunicación terrestre, a los 
parajes turísticos y culturales, 
debidamente difundidos y con la 
señalética adecuada. 

 
Incrementar el número de 
visitantes al municipio de 
Huehuetlan S.L.P. por arriba de la 
cantidad del año anterior, esto 
para obtener más derrama 
económica. 

 
MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y METAS 2019 
 PRESUPUESTO CDSM FISM Y FFM 

 

FONDO RUBRO OBJETIVOS ESTRATEGIAS METAS 

INFRAESTRUCTUR
A SOCIAL 
MUNICIPAL 

AGUA Y 
SANEAMIENTO 

Contribuir a mejorar 
el acceso a servicios 
de agua y drenaje de 
localidades en rezago 
social y urbano del 
Municipio. 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
obras y 
servicios 
básicos a la 
población de 
escasos 
recursos 
económicos 
del Municipio. 

 

INFRAESTRUCTUR
A SOCIAL 
MUNICIPAL 

DESARROLLO 
URBANO 

Contribuir a mejorar 
la calidad de vida de 
la población de 
localidades con obras 
y servicios en 
desarrollo urbano 
Municipio. 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
obras y 
servicios 
básicos a la 
población de 
escasos 
recursos 
económicos 
del Municipio. 
 

INFRAESTRUCTUR
A SOCIAL 
MUNICIPAL 

EDUCACION Contribuir al aumento 
de educación de 
calidad en las zonas 
rurales con 
infraestructura 
educativa, y 
equipamiento de 
tecnologías. 
 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
obras y 
servicios 
básicos a la 
población de 
escasos 
recursos 
económicos 
del Municipio. 



 

 

 

 

 

 

 

INFRAESTRUCTUR
A SOCIAL 
MUNICIPAL 

ELECTRIFICACI
ON 

Contribuir a mejorar 
la calidad de vida de 
familias en situación 
de pobreza y rezago 
social, con mayor 
infraestructura en 
electrificación. 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
familias con el 
servicio de 
energía 
eléctrica y 
alterna en 
localidades de 
rezago social. 

INFRAESTRUCTUR
A SOCIAL 
MUNICIPAL 

INFRAESTRUCT
URA 
CARRETERA 

Contribuir a mejorar 
la comunicación 
terrestre entre 
poblaciones rurales y 
urbanas generando 
oportunidades de 
desarrollo económico. 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
caminos 
rurales y 
carreteras, 
mejorando el 
desarrollo 
comercial 
agropecuario 
de las 
localidades. 

INFRAESTRUCTUR
A SOCIAL 
MUNICIPAL 

SALUD Contribuir al 
desarrollo de los 
servicios de salud 
para que mayor 
número de familias 
tengan acceso a 
atención médica. 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
espacios de 
atención 
médica básica 
en localidades 
de alto grado 
de rezago 
social. 

FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

AGUA Y 
SANEAMIENTO 

Contribuir a mejorar 
el acceso a servicios 
de agua y drenaje de 
localidades en rezago 
social y urbano del 
Municipio. 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
obras y 
servicios 
básicos a la 
población de 
escasos 
recursos 
económicos 
del Municipio. 

 

FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

EDUCACION Contribuir al aumento 
de educación de 
calidad en las zonas 
rurales con 
infraestructura 
educativa, y 
equipamiento de 
tecnologías. 
 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
obras y 
servicios 
básicos a la 
población de 
escasos 
recursos 
económicos 
del Municipio. 
 

FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

ELECTRIFICACI
ON 

Contribuir a mejorar 
la calidad de vida de 
familias en situación 
de pobreza y rezago 
social, con mayor 
infraestructura en 
electrificación. 

Gestionar ante la 
Federación y el 
Estado, incremento 
de recursos 
económicos para 
obras y servicios 
básicos. 

Aumentar el 
número de 
familias con el 
servicio de 
energía 
eléctrica y 
alterna en 
localidades de 
rezago social. 

FORTALECIMIETO  
MUNICIPAL 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

Garantizar seguridad 
a la ciudadanía para 
que exista buena 
convivencia y 
armonía en el 
municipio. 
 
 
 
 
 

Que el personal 
realice 
adecuadamente sus 
funciones y roles. 

Lograr la 
tranquilidad de 
los habitantes 
del municipio 
de 
Huehuetlan, 
S.L.P. 

 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, S.L.P. 
 



 

 

 

 

 

 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huehuetlán, S.L.P. para el Ejercicio Fiscal 
2019, para quedar como sigue: 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 
Artículo 1. El presente decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público 
municipal para el ejercicio fiscal de 2019 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 114 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1, 18, 19, 20, 21 y demás relativos 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 71, 75, 
76, 78, 79, 80, 81, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; capítulos I y V de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 4, 6, 8, 11, 12, 
14, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 73, 74, 77, 78, 79, 80 y 82 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí; 29, 31 inciso b, fracciones VI, IX, y X, 81, 86, fracción II, y 115, de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de San Luis Potosí; 1, 4, 6, 8, 15, 20, 21, 22, 29, y 44 de la Ley de Planeación del Estado y Municipios de 
San Luis Potosí;1, y 2 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de San Luis Potosí; 4, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 18, 
Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 27, 28, 
29, y 30 de la Ley de Deuda Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 1, 3, 17, 20, 23, y 24 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en Materia 
de Remuneraciones; 1, 7, 8, 12, 14, 15, 16 22, y 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; 1, 8, 
18, 19, 32, 33, 34, 36, y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San 
Luis Potosí; 62, y 84, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, y 
las demás disposiciones aplicables a la materia.  
 
En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador el 

Plan Municipal de Desarrollo 2018 - 2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos 

en el mismo. 

 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal  y de la Contraloría del Municipio, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto, así como determinar las 

normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor 

control de gasto público municipal. 

 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
Municipal y a la Contraloría interna del municipio, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y 
definiciones que establezca la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
 
 
Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

 

I. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y 
reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a 
cargo de los Ejecutores de Gasto. 

 

II. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

 
III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier 

forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza 
de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el 
presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 



 

 

 

 

 

 

 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a 
todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de 
Egresos. 

 
VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 

bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 
egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 
X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: La 

Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con 
su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión 
fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

 
XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de los 

recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la 
Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos.  

 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al 
determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

 
XIII. Contraloría: La Contraloría Interna del Municipio. 

 
XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica del Municipio Libre, las cuales son objeto de 

control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 
 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos 
del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un 
periodo determinado.  

 
XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, el ayuntamiento municipal y las entidades de la administración 

pública paramunicipal. 
 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal mayoritaria, 
los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario 
indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

 
XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna 

de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo 
de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo.  

 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, sino 
que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos públicos 
que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos afronten sus 
necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, 
entre otros rubros. 

 
XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 

Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

 
XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 

Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

 
XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los 

aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 
 



 

 

 

 

 

 

XXV. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí.  

 
XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 

resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos 

 
XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 

través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

 
XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 

prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no 
implica contraprestación alguna. 

 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos. 

 

XXX. Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Municipio 
que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios 
generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

 
XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 

Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y 
metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

XXXII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

 
Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal.  

 
Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 
 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 

III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso.  

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 

V. Afianzar un presupuesto basado en resultados.  
 
Artículo 5. La información que en términos del presente Decreto deba remitirse al Cabildo deberá cumplir con lo 

siguiente:  

 

I. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
II. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
III. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 
 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente Decreto y de documentos de la materia deberán cumplir con 

las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí. 

 

Artículo7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 

públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este Decreto; 

informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones 

correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y 

adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones 



 

 

 

 

 

 

para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables,  erogaciones para el 

desarrollo integral de la población indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULO II 
De las Erogaciones 

 
Artículo 8. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto del Municipio de Huehueltan, S.L.P., importa la 
cantidad de $ 85,039,059.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huehuetlan, S.L.P., para el Ejercicio Fiscal de 2019. 
 
Para el presente ejercicio fiscal se prevé un déficit público presupuestario de  $0.00. (EN SU CASO) 

 
 
Artículo 9. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la clasificación por fuentes de 
financiamiento, es la siguiente:  
 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO1 
 

NO. CATEGORÍAS MONTO 

1 NO ETIQUETADO  

11 RECURSOS FISCALES 24,600,000.00 

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 0.00 

13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS  0.00 

14 INGRESOS PROPIOS 2,385,000 

15 RECURSOS FEDERALES 0.00 

16 RECURSOS ESTATALES 0.00 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 0.00 

2 ETIQUETADO  

25 RECURSOS FEDERALES 52,054,059 

26 RECURSOS ESTATALES 6,000,000 

27 
OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS 

FEDERALES ETIQUETADAS 
0.00 

TOTAL  $           85,039,059  

 
1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. 
 

Artículo 10. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del Municipio de Huehuetlan 
se distribuye de la siguiente forma: 
 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

NO. CATEGORÍAS MONTO 

1 GASTO CORRIENTE 39,210,375.40 

2 GASTO DE CAPITAL 39,210,375.40 

3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 1,268,624.60 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 485,000.00 

5 PARTICIPACIONES 0.00 

TOTAL 85,039,059.00 

 
2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC.  
 
 
Artículo 11. Las asignaciones previstas en el presupuesto de egresos del Municipio se integran de la siguiente forma, 
de acuerdo con la clasificación económica de los ingresos, de los gastos y del financiamiento: 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS, DE LOS GASTOS Y DEL FINANCIAMIENTO3 

 (ESTRUCTURA BÁSICA) 

NO. CATEGORÍAS PARCIAL MONTO 

1 Ingresos     

1.1 Total Ingresos Corrientes   85,039,059.00 

1.1.1 Impuestos 1,240,000.00  

1.1.2 Contribuciones a la Seguridad Social 0.00  

1.1.3 Contribuciones de Mejoras 0.00  

1.1.4 Derechos, Productos y Aprovechamientos Corrientes 620,000.00  

1.1.5 Rentas de la Propiedad 0.00  

1.1.6 Venta de Bienes y Servicios de Entidades del Gobierno 
Federal/ Ingresos de Explotación de Entidades 
Empresariales 

0.00  

1.1.7 Subsidios y Subvenciones Recibidos por las Entidades 
Empresariales Públicas 

0.00  

1.1.8 Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes 
Recibidos 

525,000.00  



 

 

 

 

 

 

NO. CATEGORÍAS PARCIAL MONTO 

1.1.9 Participaciones 82,654,059.00  

1.2 Total Ingresos de Capital   0.00 

1.2.1 Venta (Disposición) de Activos 0.00  

1.2.1.1 Venta de Activos Fijos 0.00   

1.2.1.2 Venta de Objetos de Valor 0.00   

1.2.1.3 Venta de Activos No Producidos 0.00   

1.2.2 Disminución de Existencias 0.00  

1.2.3 Incremento de la depreciación, amortización, estimaciones 
y provisiones acumuladas 

0.00  

1.2.4 Transferencias, asignaciones y donativos de capital 
recibidos 

0.00  

1.2.5 Recuperación de inversiones financieras realizadas con 
fines de política 

0.00  
 

  Total de Ingresos   85,039,059.00 

        

2 Gasto     

2.1 Total Gastos Corrientes    42,985,000.00 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 

18,703,390.00 
 

 

2.1.1.1 Remuneraciones 19,735,610.00  

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 2,021,000.00  

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 0.00  

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 0.00  

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 0.00  

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

0.00  

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 0.00  

2.1.3 Gastos de la propiedad 0.00  

2.1.3.1 Intereses 0.00   

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 0.00   

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 0.00  

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 
otorgados 

2,525,000.00 
 

 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las 
entidades empresariales públicas 

0.00  

2.1.7 Participaciones 0.00  

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 0.00  

2.2 Total Gastos de Capital   42,054,059.00 

2.2.1 Construcciones en Proceso 42,054,059.00 
 

 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 0.00  

2.2.3 Incremento de existencias 0.00  

2.2.4 Objetos de valor 0.00  

2.2.5 Activos no producidos 0.00  

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital 
otorgados 

0.00  

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política 
económica 

0.00  

  Total  del Gasto   85,039,059.00 

        

3 Financiamiento     

3.1 Total Fuentes Financieras   0.00 

3.1.1 Disminución de activos financieros 0.00  

3.1.2 Incremento de pasivos 0.00  

3.1.3 Incremento del patrimonio 0.00  

3.2 Total Aplicaciones Financieras (usos)   0.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 0.00  

3.2.2 Disminución de pasivos 0.00  

3.2.3 Disminución de Patrimonio 0.00  

  Total Financiamiento   0.00 

 



 

 

 

 

 

 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos emitida por el CONAC. 
 
 
Artículo 12. El gasto neto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, conforme al Anexo 1 del Presente Decreto.  

 
  
 
Artículo 13. Las asignaciones para el Cabildo importan la cantidad de: $ 1,133,000.00 que comprende los recursos 
públicos asignados a: 
 

CABILDO ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 434,000.00 

SÍNDICO                              202,000.00 

REGIDURÍAS 497,000.00 

TOTAL         1,133,000.00  

 
Artículo 14. Las erogaciones previstas en este Decreto, de acuerdo con la clasificación administrativa conforme al 
Anexo 2 Sector Público Municipal. 
 
Artículo 15. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Huehuetlan S.LP. Para el ejercicio fiscal de 2019 se distribuye de la siguiente forma: 

 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO4 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

No. Categorías Monto 

1 Gobierno 12,348,934 

1.1 Legislación 0.00 

1.2 Justicia 0.00 

1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 3,500,000 

1.4 Relaciones Exteriores 0.00 

1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios 3,200,000 

1.6 Defensa 0.00 

1.7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad 0.00 

1.8 Investigación Fundamental (Básica) 5,576,934 

1.9 Otros Servicios Generales 72,000 

2 Desarrollo Social 70,120,000 

2.1 Protección Ambiental 3,970,000 

2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 35,000,000 

2.3 Salud 5,900,000 

2.4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 10,300,000 

2.5 Educación 7,200,000 

2.6 Protección Social 3,650,000 

2.7 Otros Asuntos Sociales 4,100,000 

3 Desarrollo Económico 1,301,500 

3.1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0.00 

3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0.00 

3.3 Combustibles y Energía 0.00 

3.4 Minería, Manufacturas y Construcción 0.00 

3.5 Transporte 0.00 

3.6 Comunicaciones 0.00 

3.7 Turismo 0.00 

3.8 Investigación y Desarrollo relacionados con Asuntos Económicos 66,500 

3.9 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 1,235,000 

4 Otras 1,268,625 

4.1 Transacciones de la Deuda Pública/Costo Financiero de la Deuda 0.00 

4.2 
Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre diferentes 
Niveles y Órdenes de Gobierno 

0.00 

4.3 Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 

4.4 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 1,268,624.60 

 
Total         

$85,039,059  

 
4 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC.  

 



 

 

 

 

 

 

*En caso de tratarse de finalidades, funciones o subfunciones que no realice el gobierno municipal, llenar con “No 
Aplica”. 
 
Artículo 16. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios así 
como por objeto del gasto y por fuente de financiamiento del presupuesto de egresos del Municipio de  Huehuetlan 
S.L.P. incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas: 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)5 

CATEGORÍAS   MONTO 

Subsidios: Sector Social y Privado    0.00 

Sujetos a reglas de operación S 0.00 

Otros Subsidios U 0.00 

Desempeño de las Funciones   0.00 

Prestación de Servicios Públicos E 81,590,000 

Provisión de Bienes Públicos B 0.00 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P 0.00 

Promoción y fomento F 0.00 

Regulación y supervisión G 0.00 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) A No aplica 

Específicos R 0.00 

Proyectos de Inversión K 0.00 

Administrativos y de Apoyo   0.00 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional 

M 
0.00 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O 0.00 

Operaciones ajenas W 0.00 

Compromisos   0.00 

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L 0.00 

Desastres Naturales N 0.00 

Obligaciones   0.00 

Pensiones y jubilaciones J 3,449,059 

Aportaciones a la seguridad social T 0.00 

Aportaciones a fondos de estabilización Y 0.00 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z 0.00 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)   No aplica 

Gasto Federalizado I No aplica 

Participaciones a entidades federativas y municipios C No aplica 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de 
la banca 

D 
0.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H 0.00 

TOTAL   
 $                  
85,039,059  

 
5  De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. 
 
*En caso de programas que no realice el gobierno municipal, llenar con “No Aplica”. 
 
Artículo 17. Las previsiones para atender desastres naturales y otros siniestros se distribuyen de la siguiente forma: 
 

AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 

PARTIDA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL DESTINATARIO 
PROCEDENCIA DEL 

RECURSO 

A 0.00 “No Aplica”. “No Aplica”. 

B 0.00 “No Aplica”. “No Aplica”. 

C 0.00 “No Aplica”. “No Aplica”. 

TOTAL 0.00 “No Aplica”. “No Aplica”. 

 
CAPÍTULO III 

De los Servicios Personales 

 
Artículo 18. En el ejercicio fiscal 2019, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 291 plazas de 
conformidad con el Anexo 7 de este Decreto. 

 
Artículo 19. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios contenido en los Anexos 8 y 8.1; sin que 

el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 
 
Artículo 20. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 
 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 



 

 

 

 

 

 

 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
 
Artículo 21. Para previsiones Salariales y Económicas, se autorizan $ 0.00 
 
Artículo 22. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 31 plazas de policía, mismas que están 
desglosadas en el Anexo 9 del presente Decreto.  

 
La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
 

CONCEPTO ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

  
RECURSOS 

FISCALES 
RECURSOS 

ESTATALES 
RECURSOS 

FEDERALES 
APORTACIONES DE 

TERCEROS 

POLICÍAS 0.00 0.00 2,030,320.00 0.00 

RESTO DEL GASTO EN SEGURIDAD 0.00 0.00 560,000.00 0.00 

TOTAL 0.00 0.00 2,590,320.00 0.00 

TOTAL GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 0.00 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio  

 
Artículo 23. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huehuetlan S.L.P. se conforma por                           $ 
2,385,000.00 de gasto propio y $ 82,654,054.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 
 
En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 5 días hábiles contados a 
partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes no 
establecido en el calendario oficial de ministraciones. 
 
Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 24. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales al  Municipio, a través 
de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que estén 
garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 25. Las Dependencias y entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de 
la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Huehuetlan S.L.P. importan la cantidad de $ 
24,600,000.00, y se desglosan a continuación: 

 

Participaciones Federales (Ramo 28) 

Partida Total 

Fondo General de Participaciones 12,100,000.00 

Fondo de Fomento Municipal 6,270,000.00 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 2,098,000.00 

Fondo de Fiscalización 1,060,000.00 

Fondo de Compensación 180,000.00 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos  728,000.00 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos  728,000.00 

El 0.136 por ciento de la RFP   

El 3.17 por ciento del 0.0143 por ciento del derecho ordinario 
sobre hidrocarburos.   

 Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 1,500,000.00 

Impuesto sobre Nóminas 400,000.00 

Otras participaciones federales   

Total  24,600,000.00 



 

 

 

 

 

 

 
Artículo 26. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán 42,054,059.00 y se desglosan a continuación: 

 

PARTIDA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

1 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

(FISM) 
31,000,000.00 

 

2 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES (FORTAMUN) 
11,054,059.00 

 

TOTAL 42,054,059.00 

 
 
Artículo 27. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos federalizados provenientes del 
Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 
 

Programa o Destino Estimado Asignación presupuestal 

 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

(FISM) 31,000,000.0 

Total 31,000,000.00 

 Programa … FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES (FORTAMUN). 
11,054,059.00 

 

Total 11,054,059.00 

Total FISM + FORTAMUN+CONVENIOS 42,054,059.00 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y las que emita la Tesorería Municipal y la Contraloría del 
Municipio, en el ámbito de la Administración Pública Municipal.  
 
Artículo 29. La Tesorería Municipal y la Contraloría del Municipio, emitirán durante el mes de enero de 2019, las 
Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
 
Artículo 31. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2019 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del 
deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2019 o, en 
su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora.  
 
 
CAPÍTULO II 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 
 

Artículo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2019, previa autorización del Cabildo y de conformidad con las normas aplicables, siempre que 
cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 
 
Artículo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito haga 
el titular de la dependencia o entidad al Tesorero O SU EQUIVALENTE, siempre que el primero cuente con la 

aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y 
organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por 
escrito le presenten el titular al Tesorero O SU EQUIVALENTE. 
 
La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo 

anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el 
análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante.  
 
Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 



 

 

 

 

 

 

 
Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 
 
I. Arrendamiento, siempre y cuando exista el contrato debidamente autorizado y suscrito; 
II. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
III. Servicio telefónico e Internet;  
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua.  
 
Artículo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar en 
el capital social de las empresas con la autorización del Cabildo emitida por la Tesorería Municipal en los términos de 
las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio fideicomiso, 
el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, o en su defecto, 
a través del fideicomitente. 
 
Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 
 
Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 
 
En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación del 
fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad que 
coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 
 
Artículo 40_. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 
 
Artículo 41. El Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en 
su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 
 
Artículo 42. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 43. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que 
se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 44. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a los 
objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 
 

I. Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

II. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada a: 
la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

 
Artículo 45. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Cabildo 
podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer las reservas 
actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento financiero.   
 
Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será́ el previsto en la 
legislación federal aplicable. 
 
Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuestal se considerarán de ampliación automática.      
 
Artículo 46. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal.  
 
Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal.  
 



 

 

 

 

 

 

Artículo 47. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuestal y 
financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 
 
Artículo 48. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en el artículo 46 de 
este Decreto. Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2019, 
sobre dichos subejercicios.  
 
Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Contraloría Municipal sobre dichos subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley en 
mencion. 
 
La Contraloría Municipal informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra 
de los servidores públicos responsables.  
 
Artículo 49. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo 

que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este Decreto y la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; por consiguiente, no deberán adquirir 

compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

 
Artículo 50. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 
 

I. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del Municipio, 
podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso 
en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o 
conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin específico, así 
como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

 

II. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto 
de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

 
a)  Los gastos de comunicación social; 
b)  El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c)  El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 

extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de 

presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 
 

III. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros 
entes públicos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

 
En su caso, el Cabildo, los deberán emitir sus propias normas de disciplina presupuestaria. 
 

Artículo 51.   
 

I. Licitación pública; 
II. Invitación a cuando menos tres personas; o 
III. Adjudicación directa. 

 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados 
igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 
 
Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 
 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
EN PESOS 

DE HASTA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 0.01 1,060,000.00 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 1,060,000.01 2,980,0000.00  

LICITACIÓN PÚBLICA 2,980,000.00 EN ADELANTE 

 
Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a la 
normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
 



 

 

 

 

 

 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme 
al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 
 
Artículo 52. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, las dependencias y 
entidades podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se 
cuente con la autorización global o específica respectiva, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme 
a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
 
Artículo 53. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen las 
Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones 
del Estado de San Luis Potosí. 
  
Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o a la 
que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 
 
CAPÍTULO III 
Sanciones 

 
Artículo 54. Los titulares de los entes públicos,  en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de las 

responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se 

realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones 

aplicables.  

 
TÍTULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 55. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en resultados (PbR) 

ascienden a la cantidad de $ 85,039 059.00 (100%) del total de programas presupuestarios del municipio), tienen 
asignados en conjunto un total de la cantidad mencionada y son ejercidos por los departamentos, dependencias y 
entidades del órgano ejecutivo municipal se estipulan en el anexo correspondiente. 
 
 
 
En el Anexo 10 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios 

del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2019, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este Decreto, podrán acceder al recurso presupuestal 
que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de 
enero del 2019 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información:  
 

a) acta constitutiva de la institución; 
b) constancia de domicilio; 
c) documentos de identificación de su representante legal; 
d) programa de actividades para el año 201_;  
e) estados financieros del ejercicio 201_; y  
f) informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 201_. 

 
La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los organismos e 
instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá retener la aportación de recursos, 
sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia 
Tesorería su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o 
similar; así como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2019, en su caso. 
 
ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente Decreto, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 
 



 

 

 

 

 

 

 
 
Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Huehuetlan S.L.P., a los 27 días del mes de diciembre del año 2018. 
 
Lic. José Antonio Olivares Morales 
Presidente Municipal Constitucional. 
Rúbrica.  
 
Lic. Carlo Vinicio Rosa Márquez 
Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica.  
 
C.P. Leobardo Oyarvide Aguilar 
Tesorero Municipal  
Rúbrica. 
 
C. Pablo Abel Martínez  
Síndico Municipal 
Rúbrica 
 
Ing. Virginia Martínez Espinosa 
Rúbrica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLAN, S.L.P.  

 
 CALENDARIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019  

 
 (CIFRAS EN MILES DE PESOS)  

   
CALENDARIZACIÓN                                                                    CALENDARIZACION 

COG  Rubro/Cuenta  Importe Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

1000 SERVICIOS PERSONALES 19,735,610 1,629,038 1,629,038 1,629,038 1,629,038 1,629,038 1,629,038 1,629,038 1,629,038 1,629,038 1,629,038 1,629,038 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 14,317,000 1,185,821 1,185,821 1,185,821 1,185,821 1,185,821 1,185,821 1,185,821 1,185,821 1,185,821 1,185,821 1,185,821 

1110 DIETAS                         

1111     DIETAS  1,133,000 87,154 87,154 87,154 87,154 87,154 87,154 87,154 87,154 87,154 87,154 87,154 

1130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 0                       

1131     SUELDO BASE 13,184,000 1,098,667 1,098,667 1,098,667 1,098,667 1,098,667 1,098,667 1,098,667 1,098,667 1,098,667 1,098,667 1,098,667 

1132     COMPLEMENTO DE SUELDO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 702,900 58,575 58,575 58,575 58,575 58,575 58,575 58,575 58,575 58,575 58,575 58,575 

1210 HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 0                       

1211     HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES 0                       

1212     HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 54,000 4,500 4,500 4,500 4,500 4,500 4,500 4,500 4,500 4,500 4,500 4,500 

1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 0                       

1221     SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 648,900 54,075 54,075 54,075 54,075 54,075 54,075 54,075 54,075 54,075 54,075 54,075 

1230 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL                         

1231     RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL                         

1240 RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES 
EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

                        

1241     RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES 
EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

                        

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 2,115,710 176,309 176,309 176,309 176,309 176,309 176,309 176,309 176,309 176,309 176,309 176,309 

1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 0                       

1311     PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 0                       

1320 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 0                       

1321     PRIMA VACACIONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1322     PRIMA DOMINICAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1323     GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 2,015,710 167,976 167,976 167,976 167,976 167,976 167,976 167,976 167,976 167,976 167,976 167,976 

1330 HORAS EXTRAORDINARIAS 0                       

1331     REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1332     PAGO DE DIAS DE DESCANSO LABORADOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1340 COMPENSACIONES 0                       

1341     COMPENSACIÓN POR SERVICIOS EVENTUALES 100,000 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 

1370 HONORARIOS ESPECIALES 0                       

1371     HONORARIOS ESPECIALES 0                       



 

 

 

 

 

 

1380 PARTICIPACION POR VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y CUSTODIA DE 
VALORES 

0                       

1381     COMPENSACION PERSONAL DE SEGURIDAD                         

1400 SEGURIDAD SOCIAL                         

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 2,600,000 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 

1510 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 0                       

1511     FONDO DE AHORRO 0                       

1520 INDEMNIZACIONES 0                       

1521     INDEMNIZACIONES Y LIQUIDACIONES POR RETIRO Y HABERES CAÍDOS 2,500,000 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 208,333 

1530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 0                       

1531     FONDO DE AHORRO (PENSIONES) 0                       

1532     ESTIMULOS POR AÑOS DE SERVICIO 0                       

1533     LIQUIDACION DE LAS PRESTACIONES (JUBILACION) 0                       

1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES 0                       

1541     PRESTACIONES CONTRACTUALES MENSUALES 100,000                       

1542     PRESTACIONES CONTRACTUALES ANUALES 0                       

1550 APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS 0                       

1551     APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS 0                       

1560 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 0                       

1561     SUBSIDIO A ORGANISMOS SINDICALES 0                       

1562     OTRAS PRESTACIONES POR APOYOS, EVENTOS Y FESTEJOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1600 PREVISIONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1610 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL                         

1611     REGULARIZACIONES                         

1612     PREVISION DE INCREMENTO SALARIAL                         

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1710 ESTÍMULOS                         

1711     ESTÍMULOS                         

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,494,065 370,339 370,339 370,339 370,339 370,339 370,339 370,339 370,339 370,339 370,339 370,339 

2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 618,065 47,339 47,339 47,339 47,339 47,339 47,339 47,339 47,339 47,339 47,339 47,339 

2110  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 0                       

2111     MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 308,065 25,672 25,672 25,672 25,672 25,672 25,672 25,672 25,672 25,672 25,672 25,672 

2120  MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 0                       

2121     MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 70,000 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 

2130  MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 0                       

2131     MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2140 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

0                       

2141     MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

70,000 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 5,833 

2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 0                       

2151     MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 100,000 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 



 

 

 

 

 

 

2160  MATERIAL DE LIMPIEZA 0                       

2161     MATERIAL DE LIMPIEZA 20,000 1,667 1,667 1,667 1,667 1,667 1,667 1,667 1,667 1,667 1,667 1,667 

2170 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 0                       

2171     MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2180 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 50,000                       

2181     MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 150,000 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 

2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS                         

2211     ALIMENTACIÓN EN OFICINAS O LUGARES DE TRABAJO 150,000 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 

2212     ALIMENTACIÓN EN EVENTOS OFICIALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2213     ALIMENTACIÓN EN PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2214     ALIMENTACIÓN PARA INTERNOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2220 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 0                       

2221     PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 0                       

2230 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 0                       

2231     UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2300  MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2310 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0                       

2311     PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0                       

2320 INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0                       

2321     INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0                       

2330 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0                       

2331     PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0                       

2340 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

0                       

2341     COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

0                       

2350 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0                       

2351     PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0                       

2360 PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0                       

2361     PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0                       

2370 PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0                       

2371     PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0                       

2390 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0                       

2391     OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0                       

2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 870,000 72,500 72,500 72,500 72,500 72,500 72,500 72,500 72,500 72,500 72,500 72,500 

2410 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 0                       



 

 

 

 

 

 

2411     PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 10,000 833 833 833 833 833 833 833 833 833 833 833 

2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0                       

2421     CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 5,000 417 417 417 417 417 417 417 417 417 417 417 

2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 0                       

2431     CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 5,000 417 417 417 417 417 417 417 417 417 417 417 

2440 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 0                       

2441     MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2450 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 0                       

2451     VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 0                       

2461     MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 410,000 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 

2470 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 0                       

2471     ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 80,000 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 

2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 0                       

2481     MATERIALES COMPLEMENTARIOS 100,000 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 

2490 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 0                       

2491     OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 260,000 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 

2500  PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 260,000 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 21,667 

2510 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 0                       

2511     PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 0                       

2520 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 0                       

2521     FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 0                       

2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 0                       

2531     MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 90,000 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 

2532     VACUNAS 0                       

2540 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 0                       

2541     MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 75,000 6,250 6,250 6,250 6,250 6,250 6,250 6,250 6,250 6,250 6,250 6,250 

2550  MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 0                       

2551     MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 80,000 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 

2560 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 0                       

2561     FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 15,000 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 1,250 

2590 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 0                       

2591     OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 0                       

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 845,000 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 

2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 0                       

2611     COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 845,000 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 70,417 

2612     TURBOSINA O GAS AVIÓN 0                       

2620 CARBÓN Y SUS DERIVADOS 0                       

2621     CARBÓN Y SUS DERIVADOS 0                       

2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 388,000 32,333 32,333 32,333 32,333 32,333 32,333 32,333 32,333 32,333 32,333 32,333 

2710 VESTUARIO Y UNIFORMES 0                       

2711     VESTUARIO Y UNIFORMES 88,000 7,333 7,333 7,333 7,333 7,333 7,333 7,333 7,333 7,333 7,333 7,333 



 

 

 

 

 

 

2720  PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 0                       

2721     PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 0                       

2730 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 0                       

2731     ARTÍCULOS DEPORTIVOS 200,000 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 

2740 PRODUCTOS TEXTILES 0                       

2741     PRODUCTOS TEXTILES 50,000 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 

2750 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 0                       

2751     BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 50,000 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 300,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 

2810 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 0                       

2811     SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 0                       

2820 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 0                       

2821     MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 100,000 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 

2830 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 0                       

2831     PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 200,000 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 1,063,000 88,583 88,583 88,583 88,583 88,583 88,583 88,583 88,583 88,583 88,583 88,583 

2910 HERRAMIENTAS MENORES 0                       

2911     HERRAMIENTAS MENORES 123,000 10,250 10,250 10,250 10,250 10,250 10,250 10,250 10,250 10,250 10,250 10,250 

2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 0                       

2921     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 60,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 

2930 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

0                       

2931     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

160,000 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 

2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

0                       

2941     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

120,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 

2950 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

0                       

2951     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

0                       

2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0                       

2961     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 

2970 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0                       

2971     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0                       

2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 0                       

2981     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 250,000 20,833 20,833 20,833 20,833 20,833 20,833 20,833 20,833 20,833 20,833 20,833 

2990 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 0                       

2991     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 50,000 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 

3000  SERVICIOS GENERALES 12,940,700 1,067,975 1,067,975 1,067,975 1,067,975 1,067,975 1,067,975 1,067,975 1,067,975 1,067,975 1,067,975 1,067,975 

3100  SERVICIOS BÁSICOS 5,664,000 472,000 472,000 472,000 472,000 472,000 472,000 472,000 472,000 472,000 472,000 472,000 

3110 ENERGÍA ELÉCTRICA 0                       



 

 

 

 

 

 

3111     ENERGÍA ELÉCTRICA 5,200,000 433,333 433,333 433,333 433,333 433,333 433,333 433,333 433,333 433,333 433,333 433,333 

3112     PAGO POR ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO ELÉCTRICO 0                       

3113     OTROS PAGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO 160,000 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 13,333 

3120 GAS 0                       

3121     SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS, TANQUE ESTACIONARIO O DE CILINDROS. 0                       

3130 AGUA 0                       

3131     AGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3140 TELEFONÍA TRADICIONAL 0                       

3141     TELEFONÍA TRADICIONAL 56,000 4,667 4,667 4,667 4,667 4,667 4,667 4,667 4,667 4,667 4,667 4,667 

3150 TELEFONÍA CELULAR 0                       

3151     TELEFONÍA CELULAR 108,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 

3160 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 0                       

3161     SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 0                       

3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 0                       

3171     SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 120,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 

3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 0                       

3181     SERVICIOS TELEGRÁFICOS 10,000 833 833 833 833 833 833 833 833 833 833 833 

3182     SERVICIOS POSTALES 10,000 833 833 833 833 833 833 833 833 833 833 833 

3190 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 0                       

3191     SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 0                       

3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 293,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 

3210 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0                       

3211     ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0                       

3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 0                       

3221     ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3230 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

0                       

3231     ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

125,000                       

3240 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0                       

3241     ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0                       

3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0                       

3251     ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 168,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 14,000 

3260 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 0                       

3261     ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 0                       

3270 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 0                       

3271     ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 0                       

3290 OTROS ARRENDAMIENTOS 0                       

3291     OTROS ARRENDAMIENTOS 0                       

3292     RENTA DE EXHIBICIONES TEMPORALES 0                       

3293     RENTAS DE PELICULAS 0                       

3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 1,074,000 89,500 89,500 89,500 89,500 89,500 89,500 89,500 89,500 89,500 89,500 89,500 

3310 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 0                       



 

 

 

 

 

 

3311     SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 480,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 

3320 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 0                       

3321     SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 280,000 23,333 23,333 23,333 23,333 23,333 23,333 23,333 23,333 23,333 23,333 23,333 

3330 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

0                       

3331     SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS Y TÉCNICA 150,000 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 

3332     SERVICIOS EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3340 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 0                       

3341     SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 55,000 4,583 4,583 4,583 4,583 4,583 4,583 4,583 4,583 4,583 4,583 4,583 

3350 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 0                       

3351     SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3352     SERVICIOS ESTADISTICOS 0                       

3360 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 0                       

3361     SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 0                       

3370 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 0                       

3371     SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 0                       

3372     OPERATIVOS DE SEGURIDAD 0                       

3380 SERVICIOS DE VIGILANCIA 0                       

3381     SERVICIOS DE VIGILANCIA 0                       

3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 0                       

3391     SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 109,000 9,083 9,083 9,083 9,083 9,083 9,083 9,083 9,083 9,083 9,083 9,083 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 116,500 9,708 9,708 9,708 9,708 9,708 9,708 9,708 9,708 9,708 9,708 9,708 

3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 0                       

3411     SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 68,500 5,708 5,708 5,708 5,708 5,708 5,708 5,708 5,708 5,708 5,708 5,708 

3412     SERVICIOS FINANCIEROS DE LA DEUDA PÚBLICA 0                       

3413     DIFERENCIAS EN CAMBIOS 0                       

3420 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 0                       

3421     SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 0                       

3430 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 0                       

3431     SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 0                       

3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 0                       

3441     SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 0                       

3451     SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 0                       

3460 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 0                       

3461     ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3470 FLETES Y MANIOBRAS 0                       

3471     FLETES Y MANIOBRAS 48,000 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 4,000 

3490 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES 0                       

3491     SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES 0                       

3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 754,900 62,908 62,908 62,908 62,908 62,908 62,908 62,908 62,908 62,908 62,908 62,908 

3510 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 0                       



 

 

 

 

 

 

3511     CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 0                       

3520 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

0                       

3521     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

50,000 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 

3530 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

0                       

3531     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

90,000 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 

3540 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO 

0                       

3541     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

0                       

3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0                       

3551     REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 385,900 32,158 32,158 32,158 32,158 32,158 32,158 32,158 32,158 32,158 32,158 32,158 

3560 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0                       

3561     REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0                       

3570 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

0                       

3571     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

224,000 18,667 18,667 18,667 18,667 18,667 18,667 18,667 18,667 18,667 18,667 18,667 

3580 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 0                       

3581     SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 0                       

3590 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 0                       

3591     SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 5,000 417 417 417 417 417 417 417 417 417 417 417 

3600  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3610 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

0                       

3611     DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

0                       

3612     INFORME DE GOBIERNO 0                       

3613     SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 0                       

3620 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

0                       

3621     DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES 
PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

0                       

3630 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, 
EXCEPTO INTERNET 

0                       

3631     SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, 
EXCEPTO INTERNET 

0                       

3640 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 0                       

3641     SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 0                       

3650 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL VÍDEO 0                       



 

 

 

 

 

 

3651     SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL VÍDEO 0                       

3660 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET 

0                       

3661     SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET 

0                       

3690 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 0                       

3691     OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 0                       

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 1,020,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 

3710 PASAJES AÉREOS 0                       

3711     PASAJES AÉREOS 50,000 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 

3720 PASAJES TERRESTRES 0                       

3721     PASAJES TERRESTRES 480,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 

3730 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 0                       

3731     PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 0                       

3740 AUTOTRANSPORTE 0                       

3741     AUTOTRANSPORTE 0                       

3750 VIÁTICOS EN EL PAÍS 0                       

3751     VIÁTICOS EN EL PAÍS 490,000 40,833 40,833 40,833 40,833 40,833 40,833 40,833 40,833 40,833 40,833 40,833 

3752     GASTO DE TRASLADOS EN COMISIONES OFICIALES 0                       

3760 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 0                       

3761     VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 0                       

3770 GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE 0                       

3771     GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE 0                       

3780 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 0                       

3781     SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 0                       

3790 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 0                       

3791     OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 0                       

3800  SERVICIOS OFICIALES 2,459,000 204,917 204,917 204,917 204,917 204,917 204,917 204,917 204,917 204,917 204,917 204,917 

3810 GASTOS DE CEREMONIAL 0                       

3811     GASTOS DE CEREMONIAL 450,000 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 37,500 

3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 0                       

3821     GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 410,000 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 34,167 

3830 CONGRESOS Y CONVENCIONES 0                       

3831     CONGRESOS Y CONVENCIONES 50,000 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 

3840 EXPOSICIONES 0                       

3841     EXPOSICIONES 345,000 28,750 28,750 28,750 28,750 28,750 28,750 28,750 28,750 28,750 28,750 28,750 

3842     MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EXPOSICIONES 200,000 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 

3843     ESPECTACULOS CULTURALES 854,000 71,167 71,167 71,167 71,167 71,167 71,167 71,167 71,167 71,167 71,167 71,167 

3850 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 0                       

3851     GASTOS DE REPRESENTACIÓN 150,000 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 

3852     GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 0                       

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,559,300 129,942 129,942 129,942 129,942 129,942 129,942 129,942 129,942 129,942 129,942 129,942 

3910 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 0                       



 

 

 

 

 

 

3911     SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 370,900 30,908 30,908 30,908 30,908 30,908 30,908 30,908 30,908 30,908 30,908 30,908 

3920 IMPUESTOS Y DERECHOS 0                       

3921     IMPUESTOS Y DERECHOS 200,000 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 

3922     IMPUESTO SOBRE NÓMINA 613,000 51,083 51,083 51,083 51,083 51,083 51,083 51,083 51,083 51,083 51,083 51,083 

3923     PREVISIÓN PARA IMPUESTO SOBRE NÓMINA 0                       

3924     OTRAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE UNA RELACIÓN LABORAL 0                       

3925     TENENCIAS Y CANJE DE PLACAS DE VEHICULOS OFICIALES 25,400 2,117 2,117 2,117 2,117 2,117 2,117 2,117 2,117 2,117 2,117 2,117 

3940 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 0                       

3941     SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 0                       

3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 0                       

3951     PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 350,000 29,167 29,167 29,167 29,167 29,167 29,167 29,167 29,167 29,167 29,167 29,167 

3960 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 0                       

3961     OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3990 OTROS SERVICIOS GENERALES 0                       

3991     OTROS SERVICIOS GENERALES 0                       

3992     SERVICIOS ASISTENCIALES 0                       

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,525,000 210,417 210,417 210,417 210,417 210,417 210,417 210,417 210,417 210,417 210,417 210,417 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4140 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS                         

4141     ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS                         

4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

                        

4151     TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

                        

4152     TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS                         

4400 AYUDAS SOCIALES 2,040,000 170,000 170,000 170,000 170,000 170,000 170,000 170,000 170,000 170,000 170,000 170,000 

4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 0                       

4411     AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,400,000 116,667 116,667 116,667 116,667 116,667 116,667 116,667 116,667 116,667 116,667 116,667 

4420 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 0                       

4421     BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 0                       

4430 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 0                       

4431     AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 240,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 

4440 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS 0                       

4441     AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS 0                       

4450 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0                       

4451     AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 200,000 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 

4460 AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS 0                       

4461     AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS 0                       

4470 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES  DE INTERÉS PUBLICO 0                       

4471     AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES  DE INTERÉS PUBLICO 0                       

4480 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 0                       

4481     AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 200,000 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 16,667 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 485,000 40,417 40,417 40,417 40,417 40,417 40,417 40,417 40,417 40,417 40,417 40,417 



 

 

 

 

 

 

4510 PENSIONES 0                       

4511     PENSIONES 275,000 22,917 22,917 22,917 22,917 22,917 22,917 22,917 22,917 22,917 22,917 22,917 

4520 JUBILACIONES 0                       

4521     JUBILACIONES 210,000 17,500 17,500 17,500 17,500 17,500 17,500 17,500 17,500 17,500 17,500 17,500 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,021,000 168,417 168,417 168,417 168,417 168,417 168,417 168,417 168,417 168,417 168,417 168,417 

5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 781,000 65,083 65,083 65,083 65,083 65,083 65,083 65,083 65,083 65,083 65,083 65,083 

5110 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 0                       

5111     MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 150,000 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 12,500 

5120 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 0                       

5121     MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 100,000 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 

5130 BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS 0                       

5131     BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS 0                       

5140 OBJETOS DE VALOR 0                       

5141     OBJETOS DE VALOR 0                       

5150 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 0                       

5151     EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 285,000 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 

5190 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 0                       

5191     OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 246,000 20,500 20,500 20,500 20,500 20,500 20,500 20,500 20,500 20,500 20,500 20,500 

5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 400,000 33,333 33,333 33,333 33,333 33,333 33,333 33,333 33,333 33,333 33,333 33,333 

5210 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 0                       

5211     EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 180,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 

5220 APARATOS DEPORTIVOS 0                       

5221     APARATOS DEPORTIVOS 0                       

5230 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 0                       

5231     CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 100,000 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 

5290 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0                       

5291     OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 120,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 

5300  EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5310 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 0                       

5311     EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 0                       

5320 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0                       

5321     INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0                       

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 460,000 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 

5410 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 0                       

5411     AUTOMÓVILES Y CAMIONES 460,000 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 38,333 

5420 CARROCERÍAS Y REMOLQUES 0                       

5421     CARROCERÍAS Y REMOLQUES 0                       

5430 EQUIPO AEROESPACIAL 0                       

5431     EQUIPO AEROESPACIAL 0                       

5440 EQUIPO FERROVIARIO 0                       

5441     EQUIPO FERROVIARIO 0                       

5450 EMBARCACIONES 0                       

5451     EMBARCACIONES 0                       



 

 

 

 

 

 

5490 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 0                       

5491     OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 0                       

5500  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5510 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD                         

5511     EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 300,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 

5610 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 0                       

5611     MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 0                       

5620 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 0                       

5621     MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 0                       

5630 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 0                       

5631     MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5640 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

0                       

5641     SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

0                       

5650 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 0                       

5651     EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 300,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 

5660 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 0                       

5661     EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 0                       

5670 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 0                       

5671     HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5690 OTROS EQUIPOS 0                       

5691     OTROS EQUIPOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5700  ACTIVOS BIOLÓGICOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5710 BOVINOS 0                       

5711     BOVINOS 0                       

5720 PORCINOS 0                       

5721     PORCINOS 0                       

5730 AVES 0                       

5731     AVES 0                       

5740 OVINOS Y CAPRINOS 0                       

5741     OVINOS Y CAPRINOS 0                       

5750 PECES Y ACUICULTURA 0                       

5751     PECES Y ACUICULTURA 0                       

5760 EQUINOS 0                       

5761     EQUINOS 0                       

5770 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO 0                       

5771     ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO 0                       

5780 ÁRBOLES Y PLANTAS 0                       

5781     ÁRBOLES Y PLANTAS 0                       

5790 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS 0                       

5791     OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS 0                       



 

 

 

 

 

 

5800 BIENES INMUEBLES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5810 TERRENOS 0                       

5811     TERRENOS 0                       

5820 VIVIENDAS 0                       

5821     VIVIENDAS 0                       

5830 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 0                       

5831     EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 0                       

5890 OTROS BIENES INMUEBLES 0                       

5891     OTROS BIENES INMUEBLES 0                       

5900  ACTIVOS INTANGIBLES 80,000 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 

5910 SOFTWARE 0                       

5911     SOFTWARE 80,000 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 6,667 

5990 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 0                       

5991     OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 0                       

6000  INVERSIÓN PÚBLICA 42,054,059 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6110 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0                       

6111     EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0                       

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0                       

6121     EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0                       

6122     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESCUELAS Y ESPACIOS EDUCATIVOS 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6123     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6124     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6125      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6126      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6127      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6128     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 0                       

6130 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

0                       

6131     CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 0                       

6141     DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6150 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0                       

6151     CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6160 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0                       

6161     OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6170 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0                       

6171     INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6190 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 0                       

6191     TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 0                       

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 42,054,059 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6210 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0                       



 

 

 

 

 

 

6211     EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6220 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0                       

6221     EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0                       

6222     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESCUELAS Y ESPACIOS EDUCATIVOS 0                       

6223     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD 0                       

6224     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 0                       

6225      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA 0                       

6226      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL 0                       

6227      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 0                       

6228     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 0                       

6230 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

0                       

6231     CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

0                       

6240 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 0                       

6241     DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 42,054,059                       

6250 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0                       

6251     CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0                       

6260 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0                       

6261     OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0                       

6270 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0                       

6271     INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0                       

6290 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 0                       

6291     TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 0                       

6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6310 ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS 
EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

0                       

6311     ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO 
INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

0                       

6320 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES 
DE ESTE CAPÍTULO 

0                       

6321     EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS 
ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

0                       

6322     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO SOCIAL 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6323     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO ECONÓMICO 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6324     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO AGROPECUARIO 0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6325     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO ECOLÓGICO 0                       

6326     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

0     0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6327     PROYECTOS Y ACCIONES PARA EL BUEN GOBIERNO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 0                       

6328     PROYECTOS Y ACCIONES PARA CONTROL Y MEJORAMIENTO DEL TRANSPORTE 
COLECTIVO 

0                       

6329     PROYECTOS Y ACCIONES DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 0                       



 

 

 

 

 

 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7610 DEPÓSITOS A LARGO PLAZO EN MONEDA NACIONAL                         

7611     DEPÓSITOS A LARGO PLAZO EN MONEDA NACIONAL                         

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7910 CONTINGENCIAS POR FENÓMENOS NATURALES                         

7911     CONTINGENCIAS POR FENÓMENOS NATURALES       0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7920 CONTINGENCIAS SOCIOECONÓMICAS                         

7921     CONTINGENCIAS SOCIOECONÓMICAS       0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7990 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES                         

7991     OTRAS EROGACIONES ESPECIALES                         

                            

9000  DEUDA PÚBLICA 1,268,625 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 

9100  AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9110 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9111     AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9200  INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9210 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9211     INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9310 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0                       

9311     COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0                       

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9410 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0                       

9411     GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0                       

9900  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 1,268,625 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 

9910 ADEFAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9911     ADEFAS 1,268,625 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 105,719 

  TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 85,039,059 3,551,904 3,551,904 3,551,904 3,551,904 3,551,904 3,551,904 3,551,904 3,551,904 3,551,904 3,551,904 3,551,904 

              
              
             
 

HUEHUETLAN, S.L.P. AL 27 DE DICIEMBRE DEL 2018 

              
              
              
 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
LIC. JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES 

              
              



 

 

 

 

 

 

              
 

COMISIÓN DE HACIENDA 

 
VIRGINIA MARTINEZ ESPINOSA 

              

              
              
 

TESORERO MUNICIPAL 

 
C.P. LEOBARDO OYARVIDE AGUILAR 

 



 

 

 

 

 

 

EN SEGUIDA EL TESORERO MUNICIPAL DA A CONOCER EL CONTENIDO DEL 

TABULADOR DE PUESTOS Y SALARIOS DE ESTE MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, S.L.P. 

  

MUNICIPIO DE HUEHUETLAN 

HODALGO NUMERO 2, ZONA CENTRO, HUEHUETLAN, S.L.P. 

TABULADOR DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

 

    
PERCEPCIONES 

MENSUALES 
DIAS DE AGUINALDO 

GRATIFICACION ANUAL 
DIAS DE COMPESACION 

EXTRAORDINARIA 
DIAS DE PRESTACIONES 

CONTRATUALES 

 
PUESTO  

NUM. DE 
PLAZAS MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 1 31,972.50 46,488.75 63945.00 92977.50 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
SINDICO MUNICIPAL 1 9,922.50 14,665.95 19845.00 29331.90 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
REGIDORES 2 10,531.50 13,738.73 21063.00 27477.45 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

 

PUESTO  
NUM. DE 
PLAZAS MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

 
ASESOR CONTABLE 2 8,158.50 11,396.39 16317.00 22792.77 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

ASESOR DE 
INFORMATICA  2 6,615.00 9,058.67 13230.00 18117.33 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
ASESOR JURIDICO 1 13,125.00 16,846.83 26250.00 33693.66 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
ASESOR TECNICO 4 6,615.00 11,980.82 13230.00 23961.63 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
ASISTENTE SOCIAL "A" 3 2,205.00 5,990.41 4410.00 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
ASISTENTE SOCIAL "B" 3 4,961.25 8,035.91 9922.50 16071.83 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
AUXILIAR "A" 16 2,976.75 5,405.98 5953.50 10811.96 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
AUXILIAR "B" 16 4,189.50 6,574.84 8379.00 13149.68 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
AUXILIAR "C" 4 6,394.50 8,912.56 12789.00 17825.12 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO "A"  5 1,543.50 5,405.98 3087.00 10811.96 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO "B" 10 4,189.50 5,990.41 8379.00 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO "C" 3 5,292.00 8,912.56 10584.00 17825.12 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
AUXILIAR DE CULTURA  3 3,638.25 5,990.41 7276.50 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

AUXILIAR DE 
DEPORTES 5 4,189.50 5,990.41 8379.00 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
CHOFER "A" 9 4,630.50 8,035.91 9261.00 16071.83 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
CHOFER "B" 3 6,504.75 8,912.56 13009.50 17825.12 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
CHOFER "C" 2 7,607.25 10,373.63 15214.50 20747.27 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
CONTRALOR INTERNO 1 12,442.50 18,523.89 24885.00 37047.78 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

COORDINADOR 
DESARROLLO SOCIAL 1 10,867.50 18,523.89 21735.00 37047.78 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
COORDINADOR SMDIF 1 5,985.00 9,376.29 11970.00 18752.58 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

COORDINADOR 
TECNICO 1 4,189.50 5,990.41 8379.00 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
CRONISTA MUNICIPAL 1 4,189.50 5,990.41 8379.00 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

DELEGADO 
MUNICIPAL 1 8,709.75 11,834.71 17419.50 23669.42 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
DIRECTOR "A" 7 4,189.50 7,451.48 8379.00 14902.97 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
DIRECTOR "B" 5 6,504.75 11,834.71 13009.50 23669.42 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
ELECTRICISTA  2 4,189.50 5,990.41 8379.00 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
ENCARGADO "A" 9 4,189.50 6,574.84 8379.00 13149.68 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
ENCARGADO "B" 5 5,402.25 8,912.56 10804.50 17825.12 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
EVENTUALES "A" 25 1,984.50 2,922.15 3969.00 5844.30 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
EVENTUALES "B" 25 2,149.88 3,214.37 4299.75 6428.73 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
INTENDENTE 4 3,638.25 5,405.98 7276.50 10811.96 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
INTENDENTE UBR 1 1,764.00 3,068.26 3528.00 6136.52 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
LIMPIEZA "A" 2 1,212.75 3,652.69 2425.50 7305.38 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
LIMPIEZA "B" 30 2,976.75 5,405.98 5953.50 10811.96 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
LIMPIEZA "C" 5 4,189.50 7,451.48 8379.00 14902.97 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
MAESTRA DE BRAILE 1 4,189.50 5,990.41 8379.00 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
MAESTRA DE DANZA  1 4,189.50 5,990.41 8379.00 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
MAESTRO DE MUSICA  1 2,976.75 4,529.33 5953.50 9058.67 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
MEDICO FAMILIAR  2 8,709.75 11,834.71 17419.50 23669.42 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL 2 5,953.50 8,182.02 11907.00 16364.04 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
OPERADOR DE AGUA 7 3,638.25 5,405.98 7276.50 10811.96 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 



 

 

 

 

 

 

POTABLE 

 
PENSIONADO 6 661.50 11,688.60 1323.00 23377.20 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

PRESIDENTA DEL 
SMDIF 1 8,709.75 11,834.71 17419.50 23669.42 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
PSICOLOGO 2 5,402.25 7,451.48 10804.50 14902.97 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
SECRETARIA "A" 5 3,638.25 5,990.41 7276.50 11980.82 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
SECRETARIA "B" 3 5,402.25 7,451.48 10804.50 14902.97 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
SECRETARIA "C" 1 7,827.75 10,665.85 15655.50 21331.70 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
SECRETARIO GENERAL 1 11,613.00 18,523.89 23226.00 37047.78 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
SUBDIRECTOR 1 5,402.25 7,451.48 10804.50 14902.97 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
TERAPEUTA FISICO 2 6,504.75 8,912.56 13009.50 17825.12 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
TESORERO MUNICIPAL 1 11,613.00 18,523.89 23226.00 37047.78 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

DIRECTOR DE 
SEGURIDAD PUBLICA 1 9,591.75 13,003.57 19183.50 26007.14 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

ELEMENTO DE 
SEGURIDAD PUBLICA 32 5,843.25 8,035.91 11686.50 16071.83 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

INTENDENTE 
MUNICIPAL 15 1,543.50 3,320.63 3087.00 6641.25 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

MAESTRO MUNICIPAL 
"A" 9 1,764.00 3,320.63 3528.00 6641.25 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

MAESTRO MUNICIPAL 
"B" 2 3,638.25 4,914.53 7276.50 9829.05 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
VELADOR  2 3,638.25 4,914.01 7276.50 9828.02 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
AUXILIAR JURIDICO 2 5,556.60 8,912.56 11113.20 17825.12 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 

MAESTRO DE 
PINTURA  1 4000.00 6200.00 8000.00 12400.00 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
MAESTRO DE DIBUJO 1 4000.00 6200.00 8000.00 12400.00 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

 
GESTOR SOCIAL  3 4500.00 7,000.00 9000.00 14000.00 1 DIA 10 DIAS 1 DIA 6 DIAS 

           

           

       

HUEHUETLAN, A 27 DE DICIEMBRE DEL 2018 

           

           
PRESIDENTE CONSTITUCINAL DE HUEHUETLAN 

LIC. JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES 

           

           

           
REGIDORA DE HACIENDA 

ING. VIRGINIA MARTINEZ ESPINOSA 

           

           

           
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. LEOBARDO OYARVIDE AGUILAR 

 

UNA VEZ LEÍDA LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO LO APRUEBAN 

POR UNANIMIDAD. 

 

ACTO SEGUIDO. - SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

DEL PRESENTE ACUERDO DE CABILDO. 

 

PUNTO NÚMERO CINCO: A CONTINUACIÓN, EL C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES 

MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PROPONE ANTE EL 

HONORABLE CABILDO SE REALICE LA DEPURACIÓN DE CUENTAS QUE LA LIC. MARÍA 

GUADALUPE MARTÍNEZ ESPINOSA, CONTRALOR INTERNO CITARÁ A CONTINUACIÓN, 

ESTO CON MOTIVO DE QUE SON CUENTAS QUE SE CREARON EN LAS 

ADMINISTRACIONES PASADAS Y QUE A LA FECHA NO TIENEN RAZÓN DE EXISTIR. POR 

LO QUE A CONTINUACIÓN SE CITA: 

DEPURACION DE CUENTAS 
BANCOS TESORERIA 

1112-01 TESORERIA -$339,384.48 

1112-01-0002 R28 MANCOMUNADA  CTA.-84846449-7 
BANORTE 

-$179,013.59 



 

 

 

 

 

 

1112-01-0003 BANCOS ADMON. 2009-2012 R28 -$1,182,858.02 

1112-01-0004 R28 MANCOMUNADA 2014 CTA. 
0215202929 

-$59,530.29 

1112-01-0005 R28 2015 MPAL. 0270768228 -$6,107.47 

1112-01-0006 R28 2015MUNICIPAL 0296984952 -$16.19 

1112-01-0010 R28 MANC 0421163661 -$5,681.23 

1112-01-0012 R28 MANC 0461086074 -$496,257.40 

1112-01-0014 RAMO 28  2017 2DA CTA 0325539748 -$3,459.69 

1112-01-0017 R28 2018 TESORERIA 00365261933 -$378.93 

1112-01-0019 R28 2018 3RA CTA TESORERIA 
0593419340 

-$9,356.44 

 
 
BANCOS INFRAESTRUCTURA 

1112-02-0001 2012-FISM MPAL CTA 84846445-1 -$290.00 

1112-02-0009 2015 FISM MANC. CTA 0296985043 -$1,000.00 

1112-02-0011 2015 FISM MANC CTA 409989010 -$41,841.33 

1112-02-0015 2017 FISM  2 CTA: 325539757 -$10,884.48 
 
 
 

BANCOS FORTAMUN 

1112-03-0001 2012 FAFM MPAL CTA 84846446-0 -$290.00 

1112-03-0002 2012-FAFM MANC CTA 850013487-8 -$500.00 

1112-03-0015 2017 FAFM CTA  0325539766 -$116.11 
BANCOS OTROS PROGRAMAS 

1112-04-0003 2013-RAMO 20 MANC CTA 0202235422 -$5,255.84 

1112-04-0016 2014-CDI MUNICIPAL NUEVA261745982 -$4,907,938.17 

1112-04-0017 2014-INDEPI MPAL NUEVA261745991 -$306,352.39 

1112-04-0023 2015-R-20 MANC CTA 409989122 -$6,477.70 

1112-04-0024 2015-R20 CTA 409989092 (3X1 
MUNICIPAL)2015 

-$710.00 

1112-04-0027 CTA 0485455555   5 AL MILLAR -$22.94 

 
1123  DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

1123-01-01-01 Deudores Diversos R28 2012 $257,978.29 

1123-01-01-01-0001 ELVIRA JANELI PEREZ $48,088.54 

1123-01-01-01-0002 CLAUDIA MORALES  RUELA $857.06 

1123-01-01-01-0003 KARINE DEL CARMEN $5,000.00 

1123-01-01-01-0004 GIOVANI MAGDIEL MAR $30,471.69 

1123-01-01-01-0005 KARLA MALDONADO CAMACHO $3,600.00 

1123-01-01-01-0006 MARIANO AHUMADA  CARREON $30,514.08 

1123-01-01-01-0007 BONIFACIO SANTIAGO MOCTEZUMA $5,000.00 

1123-01-01-01-0008 MARIA GUADALUPE ROMO GLORIA $15,000.00 

1123-01-01-01-0009 GRISELDA MARTINEZ  DURA $15,000.00 

1123-01-01-01-0010 EVA MORALES AZUAR $10,000.00 

1123-01-01-01-0011 PEDRO SANTIAGO LUISA $5,000.00 

1123-01-01-01-0012 SIMON BARRERAS BALDERAS $1,500.00 

1123-01-01-01-0013 CRISOFONO DE JESUS ITURBIDE $5,000.00 

1123-01-01-01-0014 LUIS SANTIAGO MARTINEZ $4,000.00 

1123-01-01-01-0015 PLACIDO SANTIAGO MARTINEZ $4,000.00 

1123-01-01-01-0016 JUAN DE DIOS SANCHEZ ROBLES $5,000.00 

1123-01-01-01-0017 EVELINA IBARRA  HERNANDEZ $4,000.00 

1123-01-01-01-0018 MARCIAL POZOS  MELO $1,000.00 

1123-01-01-01-0019 TESORERIA MUNICIPAL (SALDO -$349.08 



 

 

 

 

 

 

NEGATIVO EN BANCOS) 

1123-01-01-01-0020 
RAMO 33 PRESTAMO PARA PAGO DE 
POLICIAS 

$0.00 

1123-01-01-01-0021 
RAMO 33 PRESTAMO PARA PAGO DE 
CODESOL 

$0.00 

1123-01-01-01-0022 FABIOLA QUINTANA CARBAJAL $14,550.00 

1123-01-01-01-0023 JOSE EMANUEL RIVERA SALAZAR $18,346.00 

1123-01-01-01-0024 IRIS NATHALI ROMERO SANCHEZ $10,900.00 

1123-01-01-01-0025 ROBERTO MENDEZ VELAZQUEZ $15,000.00 

1123-01-01-01-0026 RICARDO MAGON CONTRERAS $1,500.00 

1123-01-01-01-0027 ANTONIO MELITON OBISPO $5,000.00 

1123-01-01-02 DEUDORES DIVERSOS R28 $355,053.30 

1123-01-01-02-01 
PRESTAMO R33 PARA NOMINA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

$26,510.00 

1123-01-02 INFRAESTRUCTURA $57,841.44 

1123-01-02-02 Deudores Diversos Infraestructura 2013 $1,293.04 

1123-01-02-02-0001 ALFREDO MORAN GOMEZ $1,293.04 

1123-01-02-04 DEUDORES DIVERSOS INFRA 2015 $56,548.40 

  
 

   

2112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO 
PLAZO ACREDORA 

2112-0-000006 CRUZ LUCERO AYDE -$21,260.00 

 
   

2117-02-06 RETENCION 5 AL MILLAR  

  

ACREDORA 
2117-02-06-02 EJERCICIO 2013 -$2,150.12 

2117-02-06-02-01 FISM 2013 -$2,150.12 

2117-02-06-03 EJERCICIO 2014 -$3,151.00 

2117-02-06-03-01 FISM 2014 -$3,151.00 

2117-02-06-04 EJERCICIO 2015 $8,157.95 

2117-02-06-04-0021 OA1510 CONS PAV DE CALLE EMILIANO 
ZAPATA Y MIGUEL HIDALGO 

-$8,091.00 

2117-02-06-04-015 CONSTRUCCION DE AULTA 6X8 EN ETV 
FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA EN 
LA LOCALIDAD DE LA PIMIENTA 

-$1,293.10 

2117-02-06-04-015-
OA2802 

5 AL MILLAR OA2802 2015-1191 LA 
PIMIENTA/CONSTRUCCION DE UN AULA 
EN LA ETV FRANCISCO GONZALEZ 
BOCANEGRA 

-$1,293.10 

 
 
1134 ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS A CORTO PLAZO 

1134-02-003-001 BEATRIZ HERNANDEZ CASTILLO -$0.04 

1134-02-003-001-OA2808 2016 HUICHIHUAYAN/CONSTRUCCION 
DE AULA EN ESCUELA PONCIANO 
ARRIAGA 

-$0.01 

1134-02-003-001-OA2809 2016 CHUNUNTZEN 
DOS/CONSTRUCCION DE AULAS EN EL 
EMSAD 24 

$0.00 

1134-02-003-001-OA2810 2016 TATACUATLA/CONSTRUCCION DE 
AULA EN ESC. PRIM. LUIS ECHEVERRIA 

-$0.01 



 

 

 

 

 

 

ALVAREZ 

1134-02-003-001-OA2811 2016 HUEHUETLAN/CONSTRUCCION DE 
AULA EN ESC. PREPARATORIA 
FRANCISCO I. MADERO 

-$0.01 

1134-02-003-001-OA3401 2016- HUICHIHUAYAN/CONSTRUCCION 
DE CAMINO RURAL  CALLE ALLENDE 

-$0.01 

1134-02-003-001-OA3402 2016 TANDZUMADZ/RAHABILITACION DE 
CAMINO RAMAL TANDZUMADZ 

$0.00 

1134-02-003-002 MAURICIO BALTIERREZ ZUÑIGA -$0.65 

1134-02-003-002-OA1501 2016 CHUNUTZEN 2 SECCION 
3/AMPLIACION DE RED DE 
DISTRIBUCION ELECTRICA 

$0.00 

1134-02-003-002-OA1502 2016 CHUNUTZEN 2 SECCION 
9/AMPLIACION DE RED DE 
DISTRIBUCION ELECTRICA 

-$0.02 

1134-02-003-002-OA1505 2016 CHUNUNTZEN UNO/AMPLIACION DE 
RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA 

-$0.02 

1134-02-003-002-OA1506 2016 HUICHIHUAYAN/AMPLIACION DE 
RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA 

-$0.61 

1134-02-003-003-OA1503 2016 HUICHIHUAYAN/PAVIMENTACION 
DE CALLE VICENTE GUERRERO 
PRINCIPAL 

-$361.39 

 
UNA VEZ LEÍDA LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO LO APRUEBAN 

POR UNANIMIDAD. 

 

PUNTO NÚMERO SEIS: ACTO SEGUIDO, EL C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES MORALES, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, NOTIFICA AL H. CABILDO QUE CON 

FUNDAMENTO AL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ TIENE A BIEN SOLICITAR PRESENTEN SU INFORME 

TRIMESTRAL QUE PERMITIRÁ CONOCER Y TRANSPARENTAR EL DESARROLLO DE SUS 

ACTIVIDADES, TRABAJO Y GESTIONES REALIZADAS DE CONFORMIDAD A LA COMISIÓN 

ASIGNADA PARA POSTERIORMENTE ENTREGARSE AL ÁREA DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA. 

 

EN ESTE SENTIDO LOS C.C. PABLO ABEL MARTÍNEZ, SÍNDICO MUNICIPAL; C. VIRGINIA 

MARTÍNEZ ESPINOSA, REGIDORA DE MAYORÍA RELATIVA; C. MA. DEL CONSUELO 

SUAREZ GONZÁLEZ, PRIMERA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. 

PAULINA HERNÁNDEZ JOSEFA, SEGUNDA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; C. DANIEL ENRIQUE ENRÍQUEZ ESPINOZA, TERCER REGIDOR DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. JANETH HERNÁNDEZ SONI, CUARTA 

REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. ARNULFA HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ, QUINTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

RINDEN SU INFORME TRIMESTRAL. 

 

 

PUNTO NÚMERO SIETE: A CONTINUACIÓN, EN VOZ DEL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO 

OLIVARES MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO EL REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE HUEHUETLÁN, S.L.P., MISMA QUE EL LIC. CARLO VINICIO ROSA 

MÁRQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DA LECTURA Y SE ADJUNTA A LA 

PRESENTE ACTA DE CABILDO. 

 

UNA VEZ LEÍDA LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO LO APRUEBAN 

POR UNANIMIDAD. 

 



 

 

 

 

 

 

ACTO SEGUIDO. - SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

DEL PRESENTE ACUERDO DE CABILDO. 

 

PUNTO NUMERO OCHO: ACTO SEGUIDO, EL C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES 

MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL COMUNICA A LOS 

INTEGRANTES DEL H. CABILDO DE LA NECESIDAD DE APROBAR LA REALIZACION DE 

LOS CONTRATOS DE COMODATO EN REFERENCIA A LOS VEHICULOS 

PARTICULARES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, 

VEHICULOS QUE ESTÁN A DISPOSICION DE LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE SE 

REALIZAN EN ESTE H. AYUNTAMIENTO DESDE EL 01 DE OCTUBRE DE 2018 Y QUE 

CON MOTIVO DE LLEVAR UN MEJOR CONTROL SOLICITO LA FORMALIZACIÓN 

MEDIANTE UN CONTRATO DE COMODATO TENIENDO COMO VIGENCIA UN AÑO 

A PARTIR DE ESTA FECHA, PUDIENDO RESCINDIR EN CUALQUIER MOMENTO DE 

COMÚN ACUERDO POR LAS PARTES, MISMAS QUE A CONTINUACION SE 

DETALLAN. 

 

 ANGEL SÁNCHEZ HERNANDEZ. DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

VEHICULO COLOR ROJO, SERIE: 93CXM19287C174247 MODELO: 2007 

PLACAS: VEK-67-68, MARCA: GENERAL MOTORS DE MEXICO, S. DE R. L. DE C.V.   

 

 CARLO VINICIO ROSA MARQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

VEHICULO COLOR: ROJO RUBI SERIE: 3FADP4BJ8GM201183, MARCA: FORD 

MOTOR COMPANY S.A. DE C.V.  MODELO: 2016, PLACAS: UWK-341-R 

 

 MARIO HERNANDEZ SANTOS. DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS 

VEHICULO AMERICANA CON N° DE PERMISO: 2586, COLOR: GUINDA SERIE: 

EO7002896 MODELO: 1999, MARCA: PICK UP FORD RANGER 

 

 MIGUEL ANGEL ENRIQUEZ GALVAN. SECRETARIO PARTICULAR 

VEHICULO NISSAN COLOR GUINDA, SERIE: 3N1EB31S19K301192 MODELO: 

2009, PLACAS: VEH-73-36 

 

 ROSA LYDIA MARTINEZ ANDRADE, PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF 

VEHICULO FUSSION COLOR BLANCO, SERIE: 3FSFP06Z17R250455 MODELO: 

2007, PLACAS: UWA-217-Z 

 

 ROSA LYDIA MARTINEZ ANDRADE, PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF 

VEHICULO HONDA CRV COLOR PLATA, SERIE: 3HGRM3859EG001617 

MODELO: 2014, PLACAS: UWJ-357-P 

 

 ROSA LYDIA MARTINEZ ANDRADE, PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF 

VEHICULO VW JETTA COLOR PLATA, SERIE: 3VWLW2AJ2DM246837 

MODELO: 2013, PLACAS: UZK-813-A 

 

UNA VEZ LEÍDA LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO LO APRUEBAN 

POR UNANIMIDAD. 

 

POR LO QUE SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO GIRE 

INDICACIONES A QUIEN CORRESPONDA A FIN DE LLEVAR A CABO LOS 

CONTRATOS DE COMODATO CON LA FORMALIDAD CORRESPONDIENTE. 

 

PUNTO NÚMERO NUEVE ASUNTOS GENERALES) EN ESTE PUNTO EL LIC. CARLO 

VINICIO ROSA MÁRQUEZ, PREGUNTA SI HAY ALGÚN ASUNTO GENERAL A TRATAR, LO 

QUE RESPONDE QUE NO, POR LO QUE SE PASA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA. 

 



 

 

 

 

 

 

PUNTO NÚMERO DIEZ: NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR 

TERMINADA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DECLARÁNDOSE VÁLIDOS TODOS LOS 

ACUERDOS TOMADOS SIENDO LAS 18:20 HRS. DEL DÍA 27 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 

FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

C. JOSE ANTONIO OLIVARES MORALES 

(RUBRICA) 

 

 

 

C. PABLO ABEL MARTÍNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA) 

 

 

 

C. VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA 

REGIDORA DE MAYORÍA RELATIVA 

(RUBRICA) 

 

 

C. MA. DEL CONSUELO SUAREZ GONZÁLEZ 

PRIMERA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

(RUBRICA) 

 

 

C. PAULINA HERNÁNDEZ JOSEFA 

SEGUNDA REGIDORA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

(RUBRICA) 

 

C. DANIEL ENRIQUE ENRÍQUEZ ESPINOZA 

TERCER REGIDOR DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

(RUBRICA) 

 

C. JANETH HERNÁNDEZ SONI 

CUARTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

(RUBRICA) 

 

C. ARNULFA HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

QUINTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

(RUBRICA) 

 

 

LIC. CARLO VINICIO ROSA MÁRQUEZ, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

HUEHUETLÁN, S.L.P. 

(RUBRICA) 


